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En el. momeat;o de <:oncluir l.os estudios pro:fesio!lhl.es, 

l.~ mayorí~ de l.os estuui:...nt;es enfren-t~n u.~ probl.ema ,;runde 

para l.a elabor~ciSn de l.a te~is profesional. ~ue habrá de -

cul=U.n:.~r l.os esfuerzos de esa etúpa ae la vid~ de estudi"'-E: 

tes. El.l.o es debido fundm:ien"tl'.l.=ente, a una prep:...r¡:,.ci6n d,!!_ 

ficiente, porque los est;uúios académicos aún no con"templ.nn 

l.a formación p~ra l.a for~ul.aci6n de l.a tesis profesion!!.l.. 

Hemos podido const;a"tur que en l~ Escuel.n Nacion~l. de

Estudios Profesionhl.es (Acatl.án), pt-rticul.»rmente en el. -

Area de Derecho, se h"n venid.o huciendo esfuerzos encamin: 

dos a supera..r "tal. deficiencia, mediu.üte semint.rios se dota 

a l.os al.umnos del. conocimien"to d.e métodos diversos de in 

vestigación, e1aboruci6n de fichns bib1iográficas, etc., 

el.amentos importantes indiscutibl.emente en l.~ formación -

profeaiol:lál., pero que necesuriamen."te deben ser comp1ement~ 

dos con 1a práctici.., que al. decir de a1gunos autores,es l.a, 

mi..dre de la experiencia. 

En el. campo del. Derecho l.as tesis deben contener,ese~ 

cial.mente, estudios, aná1isis de temas que nos permitan~ 



cer aportaciones tendientes a mejorur, a supar~r l.~ probl.em~ 

tica de l.•• ciencia Jurídica y l.a impt!.rtición de justicia; a

suntos que dificil.mente podemos apreciar en nuestra vid<., de 

estudiantes. Es en l.a práctica profesional. donue nos damos 

cuenta de l.as deficiencias y probl.ellus real.es eXistentes y 

d6nde, aunando esas experiencias con el. estudio teórico pue

den emanar proposiciones útil.es y provechosas. ?or l.o que, -

muy val.iosos serln l.os esfuer~os q_ue se reul.icen !':.ra vl.ac~ 

l.a.r ea forma efectiva, l.os estuuios ,,_cadémi.::os con l<· prác't.:!:_ 

ca de l.a profesión. 

La proposicióa que hago en este trabKJO es producto de 

mi experiencia. l.itigando en materia l.aborul. y l.a expoa~o pr~ 

fund~mente convencido de l.u util.idad que, de ser uco;_;ida poT 

el. Lee>isl.udor, aportaría ea l.a sol.uci6n de u.~ probl.ema so -

ciul., econ6;nico, juríuico y pol.ítico de actuul.idud. 

Este traba JO con<.iene ·ios siguientes .GI'andes aspectos: 

en :¡irimer l.u,;ar se hHce notar·l.a importancia del. tr«bajo en

l.h vida de l.a humn.nidé<d; en >1eguidu se comenta a ¿;randas ra~ 

gos sobre l.os factores que intervienen en l.a producción, de~ 

tacando l." necesidali de val.oru.r y de apreciar justamente el. 

trab~jo de quienes l.o aportan a l.a sociedad, nsí como l.a ne

cesid~'d de buscur l.os medios p .. ra l.ograr l.u. estnbil.idad en -

el. empl.eo ;¡a que quedó evidenciccia con cifras l.a enorme mag

nitud del. probl.ema del. dese~pl.eo; se estudian l.os preceptos

juríuico.;; rel. •. cionudo>J con l.a rescisión de coni;ru.to, el. des

pido y l.E. termin¡,.ci6n de l.<C rel.acién de trabajo: at'.al.izados-

( 



ios anteriores e1ementoe me iievan ~ fundumentar ia necesi-

dad de modificar e1 artícul.o 48 de1 Código Laborai 1 pre e~ 

eando ia indemnización que corresponde a ios tre.bajadores

en ioa casoa de despido :injustificado 1 en l.&. que debe 

i.Ac1uirse 1oe 20 d.Ías por cada año de servicios prestados. 
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CAPUULO l 

EL PANORAMA NACIONAL 

Este capitul.o tiene por objetivo presentar a gra.ndes

raagoe, el panoralII& de l.a situaoión que illlpera en el. pa:!s, 

a.l. tiempo de la elaboración del. presente trabajo; no ae h~ 

ce W1 est~o detal.l.ado de la situación económ1ca, social.-

7 pol.ítica de la nación, aól.o ae comentan algunos indioadg. 

rea de esos aspectos, ya que resul.ta necesario tomar en 

cuenta la situación general. del. pu..ía para una mejor com ~ 

prensión del. probl.em& que en este trabajo se estudia y l.aa 

medi.daa que se sugieren para su solución. Aai como para t!. 
ner presente el. conterto en el. que a• plantean. 

Algunos teóricos consideran que los Estadoa modernoa 0 

en atención a su económ!a aól.o pueden coasideraree, aocia

:U.stae 9 capital.i.ataa; nuestro pai•• al. aenoa en 1a 4•~~ 

ción jurídica, eatá rompiendo con esos moldee. a1 oontem-

pl.ar el. articul.o 25 Constitucional. que: '"il desarrollo eC,2 

nomico nacioDal. concurrirán, con reeponaabilid&d aocial..el. 

aector público 0 el. sector social. y el. sector pri1P8Clo 9 ain 

menoscabo de otras rormas de actividad econ6JDioa que con~ 

tribu.7&11 al. desarrollo de l.a ~cicSn." se reconoce la exis

tencia legál. de la pr9piedad privada de medio• de produc-

c:ión.. pero eet4 ee~ab1ecida la ~unci6n rectora de la econ2 
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!Ida por parte del. Estado. 

J.o anterior, en mi. consideración es sano. ya que l.a -

conc\U'rencia de l.os diversos sectores en l.a economia, se 

considera debe ser con "responaabi.l.idad social." y l.a expe

riencia de l.oe paises sooial.istas enseña. que no toda l.a -

econom!a es funcional. en manos del. Estado. 

En México tenemos el. siguiente panorama: 

ASPECTO ECONO!-iICO 

El. eje principal. de l.a economía. de un país está en l.a 

producción de bienes para satisfacer l.as necesidades de 

sus habitantes; para eval.uar l.a economía debemos tomas en 

cuenta ~ué y cuánto se produce y de qué manera se dietrib~ 

ye l.o producido. El. progreso de l.oe puebl.oe se mide t~man

do en consideración el. grado y l.a forma en que satiefacen

aua necesidades; se entiende que ha progresado más el. pue

bl.o que mejor satisface sus necesidades. 

La situación económ1.ca de México es crítica 7 puede -

resumirse aa!: 

l.. Acentuadas dificul.tades en l.a producción de bienee 

T en ei mercado interno. 

La revista Proceso, Semanario de lnformación y anliii

sis, de1 30 de marzo de 1987, en su número 543, página l.3 1 
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comentando el. In!'orme Anual. del. Banco de México 1 señal.a' -

que: "~ va.1.or, a precios constantes, del. Producto Inter

no Bruto en el. año de l.986 disminlq6 3.5~~ 

" ••• Las activ;Ldadee industrial.es cayeran, en su con

junto en 5 .3" ; l.a caída más severa se dió en l.a indue -

tría de l.a construcción: l.2.g~; aigui.6 la minería con 5.l.~ 

y l.uego l.a manufactura con 4.7~." 

2. Muy al.to grado de concentración de l.a riqueza. 

''La participación del. trabajo en e1 P:I.B ee desp1omó 

(de 35.9',( en 1982 a 28.~ en 1985) y se fortal.eció l.a pa.r

tic~pación del. capital. (de 4J.l.~ al. 54.0~ en el. mismo pe~ 

ríod.o{: (1) 

J. Muy al.to porcentaje de desocupación. 

"Se estima que h~y J mil.l.onee de trabajadores en e1 -

aector informal. de l.a economía y que 13.°" de l.a Pob1ac:i6a 

Eeonómioamente activa padea. deeempl.eo abierto•. (2) 

(1) Acosta, carios. La Pol.itica del. actual. Gobierno apunta 
al. genocidio: I15¡i1jenie. rtartínez, Revista Proceso. Sema
aario de ].'.n:formación y Anal.iaie, número 551, iit6Xico,25 
de Mayo de l.987. p-16. 

{2) :ld•lll· 



4. Bajo nivel de ingresos de la c1ase trabajadora. 

El. salario udni.mo promedio diario del año pasado (l98ó) 

es aó1o 66.67~ de1 salario mínimo de 1977. (3) 

5·. Acelerada 1n.f1aci6n. 

"El incremento i..nf''.lacionaria registrado en los cuatro 

primeros meses del ano en curso -34.4~ no tiene preceden 

tea en loe úl.timos a.ilos: ni siquiera en 1986, cuando la in

~1aci6n interna reg:lstró una alza acumul.ada de 105.7~·· (4) 

A todo esto hay que agregar que pesa sobre la economía 

del pais también la deuda más grande de su historia: 

105,000 millones de dolares. Y hay que saber, seña1a el Ing. 

Heberto Castillo, uno de 1os críticos lJlás vehementes de la 

política económica que se aplica en e1 país, que sólo por 1.!! 
~ereaes del pago de la deuda se gastan diariamente 27,000 ID!, 

llones de pesos y que para pagar loa intereses hay que ent%"!,. 

gar todas las divisas que nos llegan por la venta de petro-

leo y gaa y que el1aa no bastan (6,000 millones de dólares 

por el petroleo y a,soo ~llones de intereses,. (5) 

(3) Revista :E-roceso, Op •. cit. número 532, 12 de Enero de -
1987, p-31, {Datos del Banco de Mex.ico). 

(4) Periódico El Universal., 9 de Mayo, México, 1987, p-14, 
(No~a firmada por Enrique Aranda). 

(5) Revista Proceso, Op. cit. número 546, 20 de abril de -
l.987. p-35. 
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Para unos 1a orisis ha tocado fondo y a partir de aqui 

1a recuperación se inicia; para otros 1o peor está por ve~ 

::U.r. Opino que no debemos hacernos fa1sas i1ueiones, e1 fu

turo 1uminoso de México 11egarJ cuando 1o construyamos con

trabajo y con deearro1lo cívico que nos permita a1 ejerci -

cio de nuestros derechos y e1 CW11p1imiento de nuestras obl.!, 

gaciones respon.sable!l:lente, sin estos e1ementos al. futuro es 

incierto. 

ASPECTO SOCIAL 

LA EDUCACION 

La edueaoión es fundamental. para e1 progreso de 1oe -

pueb1os, a pesar de 1a importancia que ae 1e da a l.& educ~ 

ción 7 a los ea:tuerzos que se real.izan por erradicar el. -

ana1fabetismo; 10.238 0 945 meld.canoe no saben 1eer ni eacr! 

bir. (6) 

Bl. Dive1 cul.tural. de amplia• capas de 1a pobl.aci.ón ea 

bajo, l.o que 1aa hace terreno :tért:ll. del. al.cohol.:1.111110 7 ti_ra_ :to:rmaa de fanati11111oa. 

LA SALUD 

En lo que a eal.ud ae refiere según datoa de 1984& lD. 

(6) Cfr. Anuario Estadístico de los Estados Uni.doa Mexica
nos 1986, Instituto Nacional. de Eetadíetica, Geograf!a 
e Xrú'oriilática, secretaria de Programacion y Preeupuea
to, •'x:Loo, 1987 0 p-l.79• 
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lMSS, lSSSTB, Pemex, secretaría de 1a Defensa Nac1ona1 y 1a 

Secretaria de ?fari.na, en conjunto brindan atención medica a 

36.615,248 dereohohabientes; e1 reato, como 45 mi11onee de 

aeld.oanoa deben ser atendidos por 1os Centros de Sa1ud y 

hoepita1es de 1a Secretaría de Sa1ubridad y Asistencia o 

por medicos particu1ares. (7) Muchas personas de escasos -

recursos quedan abandonadas a su suerte. 

LA POBLACION Y SU DIST!UBUCION EN EL TERRITORIO ~ACIO

NAL. 

A 1aa dificu1tadee que conl.1eva e1 dotar a 1a pob1a 

ción de servi.cioe, hay que agregar que somos un ptús que 

cuenta en 1a actualidad con a1rededor de 80 mi11ones de co~ 

patriotas 7 con un a1to indi.ce de crecimiento pob1acional..

Ademáa de 1as difiou1ta.des económicas y po1iticas para que 

1leguen a todoe loa beneficios de1 progreso, hay que enfre~ 

tarse al obatácu1o de la inadecuada dietri.bución de la po~ 

b1ación en e1 terrttorio n.aciona1J Aproximadamente 18 mi.11~ 

ne• de mexicanos se encuentran asentados en el Va11e de Ké

xioo; 4 llli.11ones en e1 área L1etropo1itana de Guada1ajara; y 

3 m1.11onee en Monterrey, con 1oe consiguientes problemas ~ 

ra 4otar1ee de serviciosr agua, transporte, etc., nos topa

mos al problema de 1a excesiva oonoentraoión1 por otra par

te, e1 prob1ema se agrava po~ 1a dispersión: aproximadamen

te 27 mi11ones de meXicanos viven dispersos en unos 125 mi1 

poblados con menos de 5,000 habitantes. (a) 

(7) ~f'r. Anuario Estn.d:!stico de. 1.::rn l::ctndos Unidos ;.•e.xicanos 
~t Op. ci.t. p-309. 

(a) Idem. p-164. 
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ASPECTO POLITICO 

Pormal.mente MéXico es una Repúb1ica, Democrática, Re

presentativa y ?ederaJ.. 

Por el predominio que tiene e1 Presidente de la Repú

bl.ica en la toma de decisiones, &l.gunoe han 1legado a ca1!_ 

fi.car nuestro sistema como monarquía eexena1, Una expre -

aión. del poder del ?residente -muy criticada- es la deai.g

naci.ón de su sucesor. 

Tenemos un sistema pluri.partidieta con predomin:i.o de

un sólo partido, el partido del ~obierno, que se ha man'te

nido en el poder desde su co~ormaci.ón en 1929, Ejeroe un 

~érreo control sobre los obreros y campesinos, con medi.oe

que van desde la conc:esi.ón, 1a mani.pu1ación basta la rep~ 

aión más violenta; con todo, el PlU sorprende a propioa y 

extrai1oa porque ae ha mantenido en el poder ininterrumpid~ 

mente por caa:L 60 aAos y- ha ma.nten:ldo a1 pata en p&11 desde 

au surgimiento• aunque en muchos caso• se han aplicado pro 

ced:imientos execrables para someter a 1nconf'ormea. 

Aunque •• atríb~en al PRI todos o muchos de loa --

les del pais 0 por la corrupción de loa aobernantea 7 ~ 

oionarios que de él emanan 7 por gobernar en ~orma antide

moorática, etc. (Hay excepcionea)J, no ae ve a corto plazo 

otra al.ternativa de gobierno que pudiera dar al. deatino -

del pa:!a otra orientación que favoreciera a los interesea

de la ma7oria de la pobl.aci6n, ya que loa partidos de opo-
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aición tienen poca fuerza y no 1ogran que sua p1anteamien

toa arraiguen en 1ae maeas popul.ares. 

En l.aa e1ecciones para ayuntamientos, diputados y e,Q-

bernadores. se manejan cifras de un óO~ de abstencioni5mo-

7 ae dice que eae porcentaje de ciudadanos no votan por 

desconfianza o descontento hacía ai ré,P.men ?riísta. Un 

prominente Prt!sta: Joaq_uín Herrul.nde:: JaJ..icia, spodado "La 

Qu:Lna" • llder máximo de1 sindicato petroiero, m.:ir.i!"esto: -

"Demos gracias a.l. abstencionismo, porque cuando voten o si 

votaran todos 1os que ahora no votan, J..o harían en contra

de1 PRI." (9) 

Sin embargo, ias bases de sustentación de1 gobierno y 

au partido aún 1e funcionan, J..os coJ..onos acuden a sus m!t~ 

nea ante 1a promesa de obtener a1gún servicio o por temor

ª represa1ias; semejante situación viven 1os campesinos -

con 1a tierra, e1 agua y ei crédito y no ss diga Qe 1os -

obreros, pesa sobre eJ..1os eJ.. temor de ser castigados o de~ 

pedidos en eJ.. trabajo, e). controJ.. que ejercen J..os sindica

tos oficiaJ..istas se ha visto favorecidos con J..as reformas-

1ega1es que restringen eJ.. ejercicio de1 derecho de hueJ..ga, 

siendo indispensabJ..e que J..os empJ..azamientos sean presenta

dos por e1 sindicato tiltuJ..ar de1 contrato co1ectivo o e1 -

administrador de1 contrato-J..ey, so pena que no se J..e dé ~ 

(9) Corro, saivador. En eJ.. Gobierno se esta 0 reando una 
casta de privi1ie;i.adoa, "La guina." Revista Proceso, 
Op. cit. número 534. 26 de Marzo de 1987. P-6 
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trámite. (Artícu1o 923 Ley ?ederal. del. Trabajo). 

En l.o rel.ativo a 1a preservación de l.a paz del. pa:!s y 

ai control. de l.os trabajadores, el. Derecho de1 Trabajo ha 

desempeñado un importantisimo papel.: por un l.ado otorga 

concesíones a l.os trabajadores: (aguinal.do, prima. de anti

guedad, utilidad.es, v:l.vienda, seguro social., i:u:rementoa -

aal.a.rial.es, etc.); y por otro, establ.ece procedimientos p~ 

ra maniatarl.os; (al. trabajador que no esta"bien"con el. si~ 

dicato no se l.e da casa del. IN.FONAv:tT, al. que reclama sus 

derechos se l.e "congal.a", sin el. conaenti.mi.ento del. l.ider

DO hay huel.ga, por citar al.gunos ejempl.os), todos •l...100 ps_ 

l.!tica y oportunamente bien doeificados para l.a preserva-

ción del. sistema.. 

Otro el.emento importante que hay que tomar en cuenta

en 1as actual.es circunstancias es que se avecina el. c&lllbio 

de Presidente de ia Repdbl.ica y l.a el.ección de diputados -

~ederal.ee, ello causa mayor restricción en J.aa .inversiones 

debido a que l.os :l..nversionistaa esperan a que h(lya 1IDA de

finición de personas y de :Lineamientos po:U::ticoe para in. -

'Ytlrtir eua capital.ea. 

En estas condiciones se deben apl.icar medidas que 11~ 

yen beneficios comt~etos a l.a mayoría de l.a pobl.ación, en 

este sentido van orientados l.os esfuerzos de este senci1.1o 

trabajo, al. proponer una medida concreta -siquiera una- ~ 

te un probl.ema concreto que ev1dencia una fal.l.a de nuestra 

Le;y Pederal. del. 'fraba;jo. 
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E1 grave prob1ema nacioc.e.1 es 1a suma de muchos pequ~ 

fto• prob1ema•, aún con pequeaas ao1uciones, reso1víendo 1o 

que est~ a nuestro a1cance reeo1ver, vamos contribuyendo a 

1a so1ucidn de1 prob1ema genera1. 
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CAPITULO 2 

LA IY.PORTANCIA DEL TRABAJO EH EL DESA!l.~OLLO DE LA R:UldANIDAD 

¿ Qu.' bienes existen en 1a natura1eza, que el hombre -

utilice sin la intervención de su mano transfor:nadora?, qU!, 

z' el aol y el aire sean los únicos, aunque ya también re -

flejaa. las oonsecuencias de la acción del hombre. De ahí en 

adelante, el pan que nos alimenta, P.i agua que nos miti.ga -

l.a sed, e1 techo que nos protege de la interperie, las ro~ 

paa que nos cubren, el automóvil que nos transporta, el p~ 

r!od:Lco que nos informa, el teléfono que nos comunica, el -

l.i.bro que nos ilustra, etc., todos los bienes que utiliza~ 

mos para eatisfacer las necesidades requieren del trabajo -

humano. ~eguramente es por eso que los especialistas en Eo~ 

nolllÍa Pol.ítica afirman que el trabajo es el origen de toda· 

riqueza• 

Ea. palabras de Federico Engele, uno de los fundadoree

de la Teor!a del Socialismo Científico, "Lo es, en efecto,

ª la par que la naturaleza que él convi.erte en riqueza.Pero 

el trabajo es muchísimo más que eso. ~s la condición básica 

7 fundamental de to~a 1a vida humana. Y lo es a tal grado 

que, hasta cierto punto, debemos decir que e1 trabajo ha 



creado al. propio hombre". (10) 

Indudabl.emente que quienes aportan su trabajo a l.a 110-

ciedad ~erecen el reconocimiento a su esfuerzo y :La po11ibi-

1idad a una vida digna y decoroza. 

En México el roconocimiento a l.os trabajadores se en-

ouentra ref1ejado en inumerabl.es preceptos que, mediante -

normas jurídicas positivas, ectabl.ecen derechos que l.oe fa-

vorecen. 

En l.o 11ociedad moderna se dan conCl.ictos de enorme:· -

trascendencia en torno al. trabajo, a l.a riqueza que él. gen~ 

ra 7 a l.os medios de producción que se util.izan; e11o re~ 

ta l.a importancia del.· Derecho del. Trabajo ea l.a procuracióñ 

de l.a annon:!a de l.011 intereses en juego. 

Uno de l.oe fines del. Derecho es l.a justicia, pero 

¿ clUli justicia?, 1• que le impri.ae el. que tiene el. poder -

4e dictarl.o 7 apl.:1.carl.o, aunque ha1' que •el.arar que l.as D.O!: 

-· juridi.cas, en realidad no ae hacen a entero arbitrio 4e 

aaclie en particul.ar, ei_no que surgen •e&dn la oorrel.aoi6n-

4• l.os diYeraos factores econ6micoe, eoci•l.ee 7 pol.{ticos. 

(10) En&•1s, Federico. lU Papel. del. Trabajo en l.a Tranafor 
mación del. ~ono en Hombre, Editorial. Progreso, Moscú
~--- 1!18,_. ~3-



CAPITULO 3 

CONCEPTO DE DESPJ:DO 
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<lAPITULO 3 

:::Oii~:r:?'1'.0 DE DES:?IDO 

¿Qué es e1 despido? Rs e1 acto mediante el cua.J. e1 

patrón. hace saber al trabajador ~ue prescinde de sus serv!_ 

cios. (ll) 

Luis ilcalá Zamora y Castillo y Guillermo 

de T:n-res, lo definen de la sie;uiente forma: 

'labanelas 

Despido es una declaración de voluntad t.m.i1ateral.,por 

1a cua1 el patrón. expresa y concreta su propósito de extin 

guir el víncu.l.o jurídico que lo une al trabajador a su se~ 

'ri.ci.o. 

Lo clasifican en despido justo y despido injusto: 

Despido ju.ato, a.f'irman, es cuando la dec1aración de 

la voluntad esta justificada en hechos imputables al trab!!; 

jador. 

(ll) D• J:ina, Ba~aéi. Diccionario de Derecho, :Editorial. Po 
~•- pec:i.m&primera a.dl.oi6u, Kexi.oo, l.983, p-234. -
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Despido in.justo, cuando es fu..,dado en la sim9le volu:= 

tnd del patrono, sin motivo legal. o imputable aJ.. trabaj~ 

dor, siecpre que el eopresario obre sin d~recho. (12) 

Antes de emitir juicios de val:>r sobre de ~ue si el 

despido es justo o injusto, debe ;Jreci ::ar>' e el si..:;U.fice.do 

del concepto. Ai respec~o, iP~2~nUo e~ ~a re~~olosi_a j~ 

rídica encuentro que es un térr:iino C" .. tie se ~o. ori,si::l.ado e:n 

el ámbito del Derecho del ~ra~e.jo. 

Una de 1.as formas ::iás comu..'1es <on nu.;..str:> ci.orecho posi

tivo de separaci6n de trnbaje.dores de su empl.eo, se da en -

1.a fie;ura jurídica de la rescisiSn del contrato. 

Rescisión, señala uíario de la ~ueva, es la disolución 

de la relación de trabajo decretada por uno de sus su je-

tos, cuando el otro incumple gravemente sus obli~e.ciones. 

(l.3) 
'En. el Diccionario de la Len~a Es~aüola, la paJ..abra 

rescisión significa "Dejar sin efecto un. contrato, obli~ 

ción, etc., por cau3a legitima." (14) 

(l.2) Ofr. Alcalá Zamora y Castillo, Luis y Cabanelas de T,2. 
rrea, Guill.ermo. Tratado de Pol.!tica Laboral y social., 
Editorial. Hel.iastas, s. DE R.L., Segunda E.dicidn, Bu.!, 
nos Aires ArgentiDIL, 1976, Tomo II, p-63. 

(13) De la Cueva, Mario. El. Nuevo Derecho Mexicano del. Tra 
bajo, Editorial. Forrúa, Octava Edición, México 1982,
'romo J:, p-241. 

(l.4) Diccionario de l.a Lengua Española, F.ditorial Porrúa,
Vigésima F.dioiÓn, Mexico, 1981, p-655. 
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Considero que el significado qua tiene la ~alabra re~ 

cisión en el. ~iccionari.o de la Len,,,"UA Española es lo auf~ 

cientemente preciso como para ser aco¿;i.do en su seno por 

la te~noloe;ia-jurídíca I al parecer así sucede, buscando 

en los preceptoade la Ley ?ederal. del ~rabajo encuentro -

que el. artícuJ.o 4ó establece: 

"A.r"tícuJ.o 46 .- :n trabaje.dar o e1 patron _¡¡odrán .!:.!!!!. 

cind.ir en cual.quier tiempo la rel.ación de trabajo, por ca~ 

sa justifica.da, sin incurrir en responsabilidad," 

El. artícuJ.o 47 establece 15 causales de rescisí6n de 

l.a relación de trabajo sin responsabilidad para el. patrón. 

Y el articulo 51 estatuye 9 causas de rescisión de l.a 

rel.ación de trabajo, sin res~onsabilidad para el. trabaja

dor. 

~or otro lado, en la Ley se utíl.iza poco l.a pal.abra -

despido, l.os artfcul.os 48 y 162 son de los pocos que l.a ~ 

contienen. 

¿Cuál. es l.a diferencia entre el. concepto despido 7 la 

fie;ura jurídica de la rescisi6n? Una diferencia fundamen

tal. que distingue a dichos conceptos entre si, es l.a 1e~ 

timidad; la rescisí6n es l.a termi.nación del. contrato por 

cua1quiera de 1as partes por causa l.egitima; en tanto que 

el. despido• es l.a separación del. traba~ador de eu emp1eo 
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l.l.evada a cabo por detennin~ci6n unil.ateral. del. patrón -

sin causa l.egítima; esto es, todo despido es injustizic~ 

do. 

Una diferencia más entre los conce;;tos en :aeaci6n, es 

que e1 despido, únicamente pueda ser eJecut~cio par lo::> ?~ 

tronas, y l.a rescisión juridicaoe:1:;;e pueden. ll.ev::?.rla a c~ 

bo tanto 1os patrones como los traOujatlo~es. ( en base ai 

artícul.o 47 de l.a Ley J.os ,_rimeros :r en base· al. a:::-tícuJ.o -

51. l.os segundos). 

En l.a práctica, en l.a real.idad de J..os confl.ictos obr~ 

ro-¡Jatronal.es, se l'uede apreciar WJ.a tendencia muy gene~ 

J.izada a usar el. tér:n.ino despido como sinónimo de l.a pal.~ 

bra rescisión cuando ésta es ejecutada por el. patrón. A 

l.os traba,j~d.:>res r:ir-.:i. -vez se len e::::cucha decir qt~e l.es re.!!_ 

cindieron su C.:>ntrato, en cambio regul.arrnente dicen "ya me 

desriidieron"; l.os l'atrones dicen. "l.o despedí"; l.os l.i tiga:: 

tes por l.o re 6-ul.ar escribimos en l.ns demandas "el. trabaja

dor fué injustificadamente des:.iedido." 

Ahora bien, si l.a rescisión es justa o injusta, se 

~uede confirmar que la Ley seüal.a como imputabl.es. tanto al. 

¡Jatrón como al. trabaJador, si u.no u otro rescinde el. co~ 

trato sin sufrir real.mente una causa de l.a otra parte o 

del. otro sujeto de la rel.ución l.aborel que dé motivo, de 

l.as señal.atlas por l.a Ley-, estamos entonces, ante una re~ 

cisión il.ega.l.. 
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Si la rescisión se efectúe. 2or al..;u.~a de las causal.es 

que establece~ los articu.los 47 y 51. facultando a las pa~ 

tes, la rescisión es le~l. E::l. seri.-.;ido xn¡ilio no siempre-

lo le5al es justo, ni siem~ire 1o justo es legal.; hay COE; 

ductas Justas que son ileó-al.es. 3in embargo, se puede a.f'i~ 

mar que hay un.ifor::ri.d~d de criterios en cuanto a conside 

rar que cua..,do el ~atrón rescinde el contrato al trabaja 

dor sin existir al¿;uno de los motivos señalados en el artf 

cuJ.o 47. es :l:Le~l y a la vez :Ln.justa esa rescisión y por 

tanto la rni.s:Lr- Ley prece?túa 1a obli68.Ció~ para el patrón 

de pagar una. indemnización determ:Lnnda. 

Respecto al concepto de despido, La. Suprema Corte de

Justioia de la Nación ha emitido l.a siguiente tesis: 

"DES?IDO INJUSTIFI~ADO, QUE DEBE ENT 3JillERSE f'OR. 

Aunque en l.a Constitución General. de la Repúb1ica y 

en l.a Ley ?edera1 del Trabajo no se da una defi.nición de 

l.o que es el despido injustificado. la misma puede enten 

darse por exclusión si se atiende a lo dispuesto vor los 

art~cul.oa 46. 47 y 48 del segundo de los ordenamientos 1~ 

gal.es citados: a sea que aiemFre que e1 patrón rQecind.a ~ 

ni.1atera1mea.te el. contrato de trabajo, :r dentro del. juicio 

no compruebe l.a causa de la rescisión, existe l.a figura ~ 

del. despido injustificado y dicho patrón se hará acreedor

a l.as sanciones que para tal caso señal.a 1a propia Const~ 

tuci6n T l.a Ley. 
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Amparo directo 3378/73, Luis .?el.ipe del. Jastil.1.<> Ja -

rrillo, 25 de octubre de 1973, Una!li.tllÍdad de A votos, !.la.

ría aristina. Sal.mor:i.'l de Tamo yo, ::; • ;:; • ':!. Séptima :::;oca Vol.. 

58, Quinta ?arte, p-20" (l.5) 

Hay un ampl.io número de tesis y juris::ru..iencit:.s que -

contem1>1.an diversas situaciones que se _,;ueti.en suscitar en 

torno al. despido. 

(15) Prontuario de l.a Ley ?ederal. del. Trabajo, Tesis I.abo
ral.ea de l.a SuprelllB. Corte da Justicia de l.a Nación, -
{Cuarta Sal.a), Junta l'ederal. de Concil.iaci6n y Arb:L
tra~e, Kéx:ico, l.978, p--70 
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CA:!:-I'.:ULO 4 

30;;·~UEJü nISTORI _;o .L)¡:;L -"=-•'-'º DE I:í.-1:::;,_¡¡:::;,,.~10;.¡ .:,, -;;:;t;,,a~ 

JJ~DORES l:'OR TE:t.l(·:rNA~IOi.; .iJ"Z L .. \ 3.!::.L..~Jiu~·; :J:.. 1I':t: .... :u~Jo. 

Las condiciones lc.boro.J...es ti.e l.os -eraba ja.U.ore::; ::ie:d.ca

nos o.ntes de l.a revo1ucién ti.e 1910 eru~ tules, que µu¿na 

ban por l.o.;;rar u.~ sal.o.ria r.i.:!ni::o.·-:>, jornada de trabajo de a 
horas, au¡iresión del.ns tiendP.!" de raya, etc.; 9ens'1ban 

en prestaciones más aprernia.ntes antes que ].lensar en un p~ 

go por concepto de indemnización en caso de despido; pesa

ban tanto las deudas de l.as 'tiendas de raya que seguramen

te se darían por si:Ltisfechos con •1ue ante e1 nuevo pa.'trón 

no continuaran 1os descuen.~os que se les hacían con al. U!! 

terior. 

Lejos de establ.ecerse el. derecho a la indeir.ni.zación -

¡;or des;;ido, se determin6 el im;;edimento J.egal. para e:id.e;ir 

l.a como enseguida se puede apreciar. 

El. ~on~-reso del. Esta.do Libre y Soberano de i.~éxico, a

~rob6 un decreto el 30 de nbril. de 1904, cuyos artículos -

io. ~ ~o. son dal. tenor sizuiente: 

"Artícul.o io. Dentro de loa tér:ninos del. arrenda.mi.en-
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to del. trabajo y de l.a industria, reconocido ¡ior nuastro -

~6dizo Civi1 vigen~e, se comprende e1 servicio ~or jornai, 

que es el. que presta cual.~uier individuo a º"ro, día _por 

día, media~i;e ~ier"a re'tribuci6n ditiria que se l.lama jor -

nal.. 

~rtícul.o 20. 31 trabé.>.j~dor asal.ariado que se haya a-

justado sin señal.ar térrr.ino dentro del. cual. haya de traba

jar, ni obra ciete=:Lnada que deba cumpl.ir, _podrá des:>edir

se y ser despedido a vol.untad suya o del. que l.o émp1e6,s;in 

que por esto .. ,ueda. ;:edir iruiemnizaci6n." (1.6) 

El. artícul.o se~do precitado prueba de man.era. feha -

ciente l.a anterior afirn;nci6n. 

Aquel.l.as condiciones de vida de l.os ~sal.arindos mexi

canos se prol.ongan i..ncl.uso más al.l.á de l.910; al. respecto -

Jorge Oarpizo, afirma: "El. hombre ha vivido y vive apremi.~ 

do. Las grandes masas de trabajadores no han logrado ven -

cer l.as mura1l.as económicas y l.l.evar una vida que corres

ponda a la d.i6Ilidad humana. Pero no hay que desconocer que 

de l.920 a nuestros días, l.os trabajadores han ganado bata

l.l.aa importantes. Si a pesar de los i.ndiscutibl.es l.ogros,

el. trabajador as~ es expl.otado y pasa :innumerabl.es ansus -

tias, fácil. es comprender l.a situaci6n del. obrero a media

dos del. segundo decen;io del. sigl.o XX." (17) 
(16) Bri.npa Colin. •artba. La Situac1.6n de l.oa 'rrabÍ&J°ado

res en el. Estado d.!..J!éxico, (1890-1.906), PAsina• Obr~ 
raa/2. Centro de BatwU.oa del. MoVimien.to Obrero del. -
Batado de llezico, ~ol.uca, Jlex:ico. 1982. P-39 

(17) Carpiso. Jorge. La Cou.tituci6n ••xicana 4• 1917.UKAM. 
Cuarta Jilllio1.óa• •~ºº• 1980. p.-9J. 
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El. 5 de febrero de l.91.7 sucedi6 ~"1 uoo!'l.1:ecicie~:to en 

:iuestro i.·a:!s a.e t::-u:Jccndencia i.nusii:n.cie ::'~~ru l.os trabn.ja.d2 

res del. munuo entero; 

mento.i 1os derechos básicos de los t:r-¿Q~ .. _;:.....d..'.Jres, '' rom-

pi6 1os mol.des c1dsicos a lvs q_ue, -ca·:5ric.".::_'=":vcc, d~be aju~ 

-eorse unu .;onstituciSn. ~·ero lo_;:r.S e~-:.. :!C.::-.hio d.ar un a~o ;; 

de:Lante en e1 camino que busca d.i..:;:ii::."icn.r a le~ :..e::--sona h.!! 

mana." (18) 

La ;)onsti tución de l.9l. 7 ori.:;:i.naJ..::ie:Yt e en lo. fracción 

:c<II del. artículo l.23 establ.eció el. derecho a 1.a imiemniz~ 

ci6n de 3 meses de salario en caso de de,;¡oido; rezaba en 

su texto ori.;inal. 1u fracción en menci6n: "Sl. pa-crón ctue 

despida a un obrero sin causu jus-Cificada o ?Or haber i~ 

ól'esado a u.ua asociación o sindicato, o por haber tomado

~arte en u.~~ ~uel.,;t' l.ícita, es-Cúrú obli¿;:::do a el.ección de1 

trabe.jedar, a cuml•l.ir el contrato o a indem."lizarl.o con el. 

:importe de tres meseo de sal.ur:io. Igual.mente tendró. esta 

obl.i¿ación cuando el. obrero se retire del servicio por fa~ 

tc.s de probidad de ;;arte del. :,atrono o :1or recibir de él. 

mal.os tratamientos ya sea en su ~ersono. o en la de su có~ 

yuge, padres, hijos o he:r:z:anos. El. patrón no 9odrd ex:Lmi~ 

se d" esto. res_,onsabi1idad, cua11uo J..os mal.os tratamientos 

i'rovengan de dei•endientes o !"ami1iares que obren con el. 

consentimiento o to1erancia de él.." 

(l.8) Ram!rez Pon.seca, !francisco, ~anual. de Derecho Constitu 
cional., rubl.icaciones Administrativas y Contabl.es

9 
M6-

%ico, l.985, p-485. 
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=:n J..;162 fue refor;:.ada eso. fra.cc:i..6n conti::i.ua.ndo así -

~as-ta :l.a fecha; con l.i;!. :-ef.~r."..¡a q_uedS de le. 9:Lót1ien"te mane

ro.: ''E.l f)e.t::aO!'lO que d.espi<la. :i u:i. obrer'? sin causa. jus-tj..:fi

c~4d.a, o por ho.ber in._;resado a U..'1.U asociaci6n o sinciica.tv ,

o por haber tooe.C.·.:> ...,~rte ¿n U-"1.S huel~ra !.íci1=o., e~tará ob1!_ 

~aúo, a e1ección :ie1 t rabt-4Judor, a cumpl.i.r el.. cotltrs.to o a 

i.nde.t:Ulizario con. e!. ic9or"te de tres :neses de su.l.ario. ~ 

Le? dete~-ir..arú los ,;::;..!!:5-0s en 11ue eJ.. ::atrono :)adré. ser exi

mido de J..a obl.i <&:::i6n .ie ::!UJ!l ~i.r el contrato, meó.i:..:.nte ei 

nu;zo de uno. L"'1ile::~~:~ación. I~-i.•.:..:.l..::.r~:1'te tenU.r~ lu. obl.í~c.i6n 

de indemnizar al ~rubcJador con ei io~orte de tres ~eses -

de sa1~rio,. c:u._r¡¡io se re'tire del. ::;ervicio :.-,or fnltas de -

.JTobidad del :=atrono -::> ;:or recibir de ~1 maloo "tratemien-

tos, ;¡a sea en ~-:u :-,ersona o en 1.L:. de su c6nyu3e, pe.dres.h! 

jos o hermanos. =:J.. :_:'f'."T;rono no ¡;odrá eximirse de esa res por: 

sa.bilidad 0 cu;.cn<io los mal.os tr-c<tai::uer:."T;.::>s .;irovengan de de

~endientes o famil.i~res que obren con e1 consentimiento o 

tolerancia de él.." (l.9) 

,,parece subrn;rada l.a adición con el. .;>rop6s:í. to de ha

cerl.a resaJ.tar; dicha adición en mi·consi4eraci6n es raz~ 

nabl.e ya que se estabJ.ecen excepciones a l.a obligación de 

reinstalar al. trabajador. en casos en que la continuaci6n

de la re1ac.i6n de trabajo es practica.mente imposibl.e; el. 

art!cul.o 49 de la Ley Federal de1 Trabajo se' refiere a 

el.l.as en particuJ.ar. 

(19) Diario Oficial. de l.a Federaoron 0 21. de Noviembre d• -
l.962. 
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0 Artícu1o 49 .- S1 ¿atr()n quedará i:?xir-.!ido de le. obLi.'.E:, 

ci6n de reinstalar al tra~aJndor, media~1;e el ~ªJº :ie las 

indemni:;:aciones :¡_ue se determina"~ en el ''rtículo 50 en los 

casos si6\lientes: 

ti.::;uedad menor de U.'1. nüo; 

II .- Si co:n9T'l.l.eba ar..~e l2. Ju.wi.-t.:i.. d.~ ~onci 'lia~ió:1 J .ñ.r

bi traje 1 que el tr;:i.baJccdor, ·'º-:- rtt!::6n tlel. trabajo '.J.ue C.e

aempeiia o :,ior las característic::cs de sus labores, está en 

contacto directo y !'ermanente con él ;¡ la Ju.-ii;a estima• t_2 

mando en consider~ci6n l~s circunstancias del caso, que no 

es yosible el desarroll.o norrr;al de 1.c_ re1,.ci6n de trabajo; 

III.- En l•)S casos de trc:.bl:i.JU.dores de confianza; 

IV.- En el servicio doméstico; y 

V.- ·Jua.ndo se trate da trnbaj¡::_dorea eventuales" 

Es así coma sur~e el. derecho a wia indemnización por 

des~ido a favor de los trabuJudores illexicunos; ha habido -

también avances en <)_tras asriectos relacionados con la pre!:!, 

taci6n de los servicios. ¡;o obsto.nte, "}¡ara los obreros ,no 

todo a los princi¡:ios se han convertido en realidad; sin ª!!! 

bar,;o, 1.a justicia laborf'l de los gobiernos em.,,ne.dos de l.a 

revol.uci6n de 191.0 combate la explotación despia¿ada del -

trabajador: el sistema d8 deudas. castigos corpora.1es 9 jor 
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nadas inhumanE.s, !112.l.os tratos, tiendas de raya J el. pa~o -

en espec~e han desaparecido." (20) 

(20) JiUL& de Chá,,_z, Arturo. El. Derecho Co1ect:Lvo de1 Traba 
J.2.a. ~~or:Lal. Fopul.ar de 1os Trabajadores, Kéxico,1979 
p-ag. 
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En e1 proceso fZ"Odu~ivo de los bienes de subsistencia 

de l.a sociedad intervienen diversos elementos que en la te~ 

ria económica se han denominado "factores de producci6n." 

En l.a socieded capita1ista, además de ia naturaleza, -

1os factores de1 proceso productivo son dos: e1 dinero co~ 

vertido en capitai y la fuerza humana, cuyos titu1aree son 

l.os patrones y l.os trabajadores, respectivamente. 

Los artícu1os 8 y 10 de la Ley definen esos conceptoe

en los sigui.entes t~rnU.nos: 

"Art~cul.o 8. Trabajador es la persona física que pres

ta a otra, f!sica o moral., un t:ro.bajo personal. subordinado. 

Fara l.os efectos de esta dieposici6n 0 se entiende por 

trabajo toda actividad humana, ::Lntel.ectu.a1 o material. :inde

pendientemente del. grado de preparaci6n t'cn:l.ca requerido -. . 
por cada profeei6n- u oficio." 
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n¿rtícul.o 1.0.- ?atr6n es la ~ersona física o ~oral. ~ue 

util.iza los servicios de u:io o varios trabajadores. Si el. 

trabajador, conforme a lo ?Rc"ado o a la costu.:nbre, util.i

::a l.os aerv:icios de otros -t;ra.ba J~do~es, e l. ¡.a.1:r6:1. de ~Q.ttel., 

1o ~erá -::a=-.bi~n de ~::Jtes. rT 

Los trnl.ajl;!.dores y los :.,a'Cron-es 9r.. c:.:i.cho .. ~roc'S.EiO en-

tran en determinados ví~~uioa ~n~~e ~!, ~uya re_;u.lac~6n es 

el. objeto del. derecho del trn~aJo; así lo establece el a~i 

cul.o 20. de la Ley Federal. del Tr.:.·::.J.~o: 

0 Artícu1o 20. Las nor::11..~s <ie tZ-clbt:.JO tienden a consegui.:-

01. equil.ibrio :r 1.a justicia soci~l. en las ~elaciones entre

trabajadores :r ~atrones." 

->1. material.izarse o estableco::-se 1.a re1.aci6n C.e 'l;raha.

jo, contráen entre sí, trabajadores y patrones, determina

dos derechos y obl.i~aciones; un aspecto de esos derechos y 

obl.igc.ciones, es :nat.erin de estudio en este trabajo; el. re

ferente a 1.a r;erma.nencia de 1.a propia re1.aci6n individual. -

de trabajo y 1.a indemnización correspondiente en caso de -

rescisión o terminación de dicha re1.aci6n individual. de t~ 

be.jo. 

fin.te todo, es necesario la existencia de 1.a re1.aci6n -

de trabajo, ¿ cuáudo se ori.:;ina 1.a relación de trabajo?, ~ 

tabl.ece el. articulo 20 de 1.a Ley Laboral.: 

"Artículo 20. Se entiende por re1.aci6n de trabajo, --
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cuu.lquie~e. ,1.ue :.:>ea ~l ~~;;o :iue le dé -:l~.;-en, !.a ~~r~~tación 

de un trs.baJ o :: erson.!11. .subardi:i<.::.úi.J !! u=io. ::e"!"sonn, ::nedi.:!.~'lt;e 

Le. .. rr-e~1:;,·_·::i6n de un trabu.Jo a q,ue se refi.are el. ~á.rrf: 

fo ¡.ri.:.nero ~1 el. ::.o!l~r<...:.~o ccl.ebr:.. .. do _....=--:'.lducea 1.os mismos e

fectos." 

Un a.s;Jec-i;o ur,ort~nte que cabe resal.tar de este :ire -

ueDto, es que 1o ~ue a~ ori~en a 1~ existencia de ia reia

ci6n l.aboral. es 1.a ¡creotcción de un trabajo personal. subo~ 

d.inado y as:..cl.ccriado • es du este hecho del. que emanan l.os 

derechos y obl.i.;-~ciones en-i;re trabUJ~dores y ~atrones, aún 

no eXistiendo contrato cel.ebrado ~or escrito. 

Una de l.as ;>reocupaciones del. Legisl.auor es procurar-

1.a subsistencia ó.e l."- rel.ación de trabajo de manera penna

nente, a f!n de que el. trabajador deje de estar expuesto a 

ser separado del. empl.eo, cuando as! convenga a 1.os intere

ses del. yatrdn; este es el. sentido del. contenido del. art!

cul.o 35 de 1.a Ley, que preceptáa: 

"Art:f.cu1o 35. 1.as rel.aciones de trabajo pueden ser -

por obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado. 
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•'º inde1;er=in.:a.lio.~ ;_}. rg.:=;_-;ec-v..:> ,,...lbe:!"-C-J ?:r-ur::bei.. :~:=-bi:¡t:..,come:l 

tó: ''~l contru.:to de t=:.:·::-:_:.j:J : -:>r ~i.Gí.~: 0 i:-.u~l:.:'1:-::l.rL.C.:> e~ ~l 

típico en l.ae reJ.acionea J.aboral.es, por l.o ·.;.ue l.os contra-

excel;c.i6!l, corres:iocd.ien:io :_· . .l _~:.:.-;::·ón ;,.:-')~-=:-:...:: ~::,~:.::.. 1.:.:.r-ci.~:.s -

~xce¡i.::ionnles e:i 1;ue ::·.ued.e :-asc~.;1.o..iirse .) -:.>"!r:.~:..:i.:::.!'"s:e l.i.,.:;. -~ 

laci6n dt.3 "t"!'C..°caJo; ao! (:Orno l.~s i:i~~e.r.-_:..1~3ci·.1:i2s ~ qu'3: "ti.e

n.e derecho el tr.:!.bt:.Jt~ó.·J!"' e~ ·-=:~!FJ Ue .~ue l'-"'- -cerruin:..ci6n de 

dicha rel.aci6n laborc-1 fuere o::- ..::.c..u2.::!..= i.:::_~1:i.-cG.bles a iu 

La rel~ci6n de trabajo entre obreros y 9atrones, es -

caructerísti~u deJ. modo de 9roducci6n ca9ital.is"a; ningún.

País ca¡.iita.l.ista inde;.;endiente;;:.-an-ve de su nivel o ¿rudo de 

desarrol.lo, :-.c. sido ca:'e.::; de dar eci'l.eo a "ºdos los habi

t:,.iti:s que lo uem .. ndan. ;,ón en lu. etapa de crecimiento o

d<:i au~e, si¿ue existiendo des e:::.¡: l. e o; s61.o que en menor ,.r!!o 

(2l.) Ley Federal. del. Trabajo, Reforma Procesal. de J.980,(02 
mentarioe de Al.berto Trueba Urbina), QuincoagJai.:uapr! 
mera Edición, MeXico, l.984, p-41. 
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do; por el.:l.o es ímport::nt e seña.leer que en épocas de crísis 

como l.a que es"t:am~s v:i.vi.endo, este desempleo se a 6-rnva en 

for:na e.1.ar:na.nte, si tu.aci6n _?Or la 'lUe atraviesa ;;;éxico en 

estos mo::ien"tos. 

El. siste~a jurídico ~e:ú.cano ha sido sensible a dicho 

¡;robl.ema; l.o dei::ues"!:~ el hecho de haber ::dicionado al ar

ticul.o l..'.:3 Jonsi:ii::ucio:w.l., en :forrr,a ex¡:resa, el derecho de 

las ;ersonus al. trab~~o, quedando su ~rimer párrafo de l.a 

siGUiente manera: 

""rt:ícu.l.o l.23.- Toda persone. tiene derecho al. trabajo 

dis;no y social.mente ~til.; al. efecto, se promoverá l.a crea

ci.6n de em;.·l.eos y l.a or¿;uni.zación social. .;iare. el. trabajo,

conforme a l.a I.e;r." (22) 

Pero u.na cosa es l.a hi~6tesis no~tiva, el. deber ser, 

y otra cosa es el. ser; l.a realidad es que, no obstante l.o 

preceptuado: "El. desempl.eo abierto en r.u~xico 9asa del 17 -

por ciento, lo que representa un total. de 4 mil.l.ones de d~ 

sempl.eados; en el. campo la situación es crítica, pues ea -

tos trabajadores s61.o 1aboran al.rededor de l.l.6 días al. aao, 

a l.oa que mejor 1es va, porque 1.oa que no encuentran ni 

ese tipo de trabajo, tienen l.~ necesidad de tras1ndarse a 

l.as grandes o.iu.dades o hacia 1.os Estados Unidos. Se cal.

cula que en ios dl.timos tres años 2 mi11ones y medio de ~ 

(22) Diari.o Ofici.al. de 1a Pedera.ci6n., l.9 de Diciembre de • 
1.978. 
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~orr .. r.l.eros al no en.co.:itrc.r ~ra'.-ú.JO ha:i te:'ddo que emi¿;rar." 

Señal.a Reconstrucci6n ::rol.e"taria, Qr.:;ano I:l:C\:>:-::12.-::ivo de 1.a 

.Jonf'ederaci6n de ~rab:iJo.dores y ]a~.;.·,esi:1JG, en ·-:u cdici6n, 

Número 9, ~ub1icada en julio de i98ci, e~ ~l a~~íoulo titu-

1.<'.do "Desem.;ileo y c:::-isi.s". 

~~t{s adelante advier-ce, e1 m.i::~.o ~rtíctt1..J del ·5:!"_;.:-~:i.o -

inforoutivo cithdo q,ue: ''L"l ..:rr-~v~u·~d r:.~di·=H ?~1 ~·J.·.J .1.o 361.0 

no han creciti.o :lo.s fu>J:1tes de trzi.b~"-.J•J, :.si:L) ~'..le és:;os se 

han i .. erdído r:;or un r:ionto ae do~ rr.iJ..:Won~s, •. o::- :.v \Lte se s~ 

íial.a que en todo el. País, l.a deso::u_-c.ci5:l -;; Y':- 1. ::ilcó!:lza ;;a 

J..os ó c.il.l.ones d.e ~iersonu.s." 

Eso. =:ifra tan crcnde üe deser:._11.eo..c.:i-:>s refle JU un serio 

:vrobl.ema socinl., 1~ues o_uien.cs no tiene;i em:·,l.eo se ven im

pulsa.dos a a_elinquir, y e;d::;te el. rieo:.:;o de :lJ.e.:;.-ar a 1.a 

vioiencia aru1rquica ¿eneralizada, que a todos ~erjudica y 

que pone en :1e:Li,:;ro 1.a ::iaz 'J l.a tranCJ_uil.id"'d social. y a:L 

sistema uú.mno 'J sus instituciones. 
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CAPITúLO 6 

DE TRA3AJO. 

Qued6 asentudo en el. capítulo ant.,rior que la regla es 

l.a existencia perreu.nen"te de l.h rel.aci6n de trabajo; en el. -

presente capítulo se estudiarán las causas excepcionales; -

que la Ley contempla como ;:iosibl.es para que se dé por con -

cl.uída l.a rel.aci6n de trabajo. 

Se~al.a el. artículo 53 de la Ley: 

"Art!culo 53.- Son causas de terminación de l.a rel.a -

cic5n de trabajo: 

I.- El mutuo consentimiento de las partes¡ 

II.- La muerte del trabajador¡ 

III.- La terminación de l.a obra o vencimiento del. térmi

no o inversi6n del. capital., de conformidad con los artíau -

l.os 3ó, 37 y 38; 

IV.- La incapacidad física o moral. o inhabilidad mani -

rieeta del. trabajador, que haga Í!llpOsibl.e l.a prestación del. 
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"trabe.jo. y 

V.- Los ca.sos a que se refiere el art:!cul.o 434." 

"Las cuatro primeras fracciones cie es-;;e artícul.o se

refieren a ib ~erminación de.ios contra~os o rei~ciones 

ine.ivi.ó.w...l.es de traba.Jo, en "t•~nto que l.a fracción ·.r, se r.!!. 

fiere a la terminación de los contratos o rel.aciones col.e~ 

-:;{vas de traba.je, r:ue ta.r:ibién traen consi¿;o l.a ter:ninaci6n 

de l.as ~el.~ciones indi·.ridu~les de trabajo, tal.es como l.a 

fuerza. mayor o c:.iso fortuito, la inco. _steabilid~•d de l.a e!!! 

presa. el. concurso o quiebra, el. a~otamiento de l.a materia 

obJeto de una indus"tria extractiva y l.a expl.otaci6n de ID! 
na.a incostea.bl.es". (23) 

La primera causal. a que se refiere el. artículo citado 

deja a entera vol.untad de las par"tes l.a ~en:ii:iación de l.a 

relación de trabajo; en ese caso nin~ derecho que recia.

mar tendr!a el trubajador, mds q__ue l.a prima de a.ntiguedad

de 12 d!as de sal.ario por c~da año de servicios prestados. 

siempre y cuando ha.ya cumplido 15 años de servicios, por -

io menos, como l.o establece el. art!cu1o 162. 

En l.as causal.es a que se refiere el. art:!cul.o, en l.as 

fracciones si¿;uientes. el. grado de intervención de l.a vo-

1untad de trabajadores y patrones, en l.a terminación de l.a 

(23) Ler Pedera1 del. Trabajo, Reforma Procesal. de 1980, Op, 
ci"· p-52. 
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rel.aci6n de trabajo; es pra.ctice.mente nul.o, debiéndose más 

bien a causas ajenas a su vol.untad. 

E..-i caso de muerte del. traba j'.dor (:fracción II, del. ªE 

ticul.o 53), l.a famil.ia del. "t;rabajatlor tie:1e diversos d.ere

c:hos, ;¡a sea que :ta. muerte :-)ro're.n..;a d-: ~a e!'"' •. f~r.=eé.;,.¡ci nut~ 

rul. o de un riesgo de trabajo. 

Los ~recepton a que al.ude l.u frc.cci6n III, se refieren 

a l.os casos de excepción en que 1.a. Ley ;:er:ti-'::e l.a. existen

cia de contratos de tro.bajo por o·ora o tie:n~'º determinado. 

:,J. vencimiento de tal.es contr:f.tos nin;1in d.e:-ec:i.o tienen 

que recl.am~r l.os trabajadores ~or conccDto d~ indemniza 

ci.6n, sol.e.mente J.a parte ;..iroporciono.l. cie a._;uinal.do y vaca

ciones, "J utiJ.idades (si 1.•:bora::.-ooi por un i:i em:io :nayor a 

sesenta dias durcnte el. año, se~ l.o ordena 1.~ fracción 

VII del. articul.o 127 del.a Ley Laboral.). 

Respecto de 1.a causal. estubJ.ecida en l.a fracción IV -

del. artic•.üo 53, el. art!cu:to 54 establ.ece: 

"Art:l'.cul.o 54.- Bn el. cnso de l.u fracción IV del. art:!

cul.o anterior, si 1.a incavacidad proViene de un ries30 no 

~rofesional., el. trabajador tendrá derecho a que se l.e pa -

¡¡;ue un ~es de sal.~rio y 1.2 dÍ~s por cada año de servicio,

de conformidad con l.o dispuesto en el. articul.o 1.62, o de 

ser •"'sibl.e, si a.sí 1.o desea, a a_ue se 1e :oiroporcione otro 

em;:l.eo com¡¡atibl.e con sus aptitudes, independientemerite de 

l.as prestaciones que 1.e corresponden de conformidad con 
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l.ü.s 1.eyee. " (24) 

~ueda el.aro ~ue el. contenido del. articu1.o precitado -

se ~efiere a 1.os casos en ~ue 1os trabajadores suí"ren una 

i:u:u.pucid<:..d ~ ern:a."1.ent e purcial.. 

Si ei juicio corres~on.diente, (señal.a el. articu1.o 55), 

no com¡.ruebü. el. lia-cr6n 1.a causa de 1.a termi.naci6n, tendrá

el. trabaJ<-rior los cerechos c~nsignaúoe en el. art!cu1.o 45--

(25) 

La fre.cci6n 7 del. art!cul.o 53 es anal.izada en .el. apa!: 

tado 6.3 de este cap!tul.o. 

(24) La fracción XIV del. articu1o 123 Constitucional. y 1a 
Ley ?ederal. del. Trabajo, establ.ecen una serie de res~ 
ponea..biiidades ?are 1.os patrones, por 1as erú'ermedadee 
en general. y por 1.as enfermedades y accidentes prove -
Dientes del. trabajo, tal.es como: pagar indemnizaciones 
determinadas, (segWi el. grado de incapacidad sufrida y 
segd.a. que provenga de enfermedadc.aatural. o como conse
cuencia del. trabajo), asistenaia mádica, apara.toe de
pr6tesis y ortopédicos, hospita1azaci6n, etc., si el. 
patrón tiene inscritos en el. Instituto ltiexicano del. S.!, 
guro Social. a 1.os trabajadores queda rel.evado del. cum
pl.im:i.ento de esas obl.iga.cionee. 

(25) Loe derechos a que se refiere el. art!cul.o 48 son 1a ~ 
reinstal.nci6n o 1.a indemnizaci6n de tres meses de sal.a 
rio, así como 1os sal.arios caídos. -
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Ha.y :notivos establecidos en l<L I,ey "'º:::- l.as q~te es ::".l

sib1e rescindir ia re1nci6n de ~r~UaJu; e~ ivs ~otivos ~~ 

ra e11o resn1ta 1n tras~endencia ·~ue tiene l.:J. conduc-o:a. -ca!!. 

to dei trabajador com 1:> rlel. :..:ai:r6n .:iara ria~ -:abid.?~ ::1 1.a re~ 

cisión. 

IJor otro :Lado, indefec"tibJ..eme!1't:e J..u :""escisi.5.n de 1.a -

rel.nci6n de traba jo, true como co:!sBcuenciz.. la t: er::iinaci6n 

de ln rel.ación l.aboral., rerercutiendo en lo;:; d.erechos ~· o

bl.igo.cionea, se¡:;ún que la causa sen i!!l;;utubl.e al trabajo. -

dor o al. patrón. 

Los motivos im:;iutabl.es al. ;'atr6n., por l.os q_ue el. tro.

bajador puede rescindir l.a relación de trabajo, se encuen

tran establecidos en el artícul.o 51. de la Ley, que a la 1.::, 
tra. dice: 

"Artículo 51.- Son causas de rescisión de la relación 

de trabajo sin responsabilidad pa:::-a el trabajador: 

I.- Engañarlo el patr6n o en su caso, la a¿rupación 

:1atronal al proponerle el traba jo, respecto de l.as con.di 

cíones del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener 

efecto des¡iu6s de 30 días de prestar sus servicios el tra

bajador; 

II.- Incurrir el. patrón, sus familiares o su personal-
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directivo o administrativo, dentro del servicio, en faltas 

de ;;irobidad u honradez, actos de violencia, amenazas, inj_E 

rias, malos tratamien~os u otros anáJ.ogos, en contra del -

traba JO.dor, c6n;::u¿e, padres, hijos o he=a.."los; 

III.- Incurrir eJ.. patr6n, eus familiares o trabajado

res, fuera del servicio, en los casos a que se refiere la 

fracci6n. ante::-ior, si son de tal manera ~ves que hagan 

im~osible el cumpli:ñento de la relncidn de trabajo; 

IV.- aeducir el 9ntr6n el salario al trabajador; 

V.- No recibir el. salario correspondiente en la fecha 

o lusnr convenidos o acostumbrados; 

VI.- Sufrir perjuicios caus~dos malicioso.mente por eJ.. 

patr6n, en sus herramientas o útiles de trabajo; 

VII.- La existencia de un peligro grave para la segu

ridad o salud del trabajador o de su familia, ya sea por -

carecer de condiciones higj.énicas el establecimiento o Pº!: 

que no se cumplan las medido.a preventivas y de seguridad -

que las leyes establezcan; 

VIII.- Comprometer el patr6n, con su imprudencia o de.!!. 

cuido inexcu~ables, la seguridúd del establecimiento o de

las personas que se encuentran en él; y 

IX.- Las análogas a J..as establecidas en las fracciones 
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c.nterL:>res, de igual. manera c:r~<v<:os ;¡ de consecuencias sem~ 

je.ntes, en 1o que e.1 trabajo se ~e~iere. ,. 

Joma se 1.:uedt: a¡,reci..a.r C.J..c:1t-.~ cr~u!jC-J..es 20:! i:n::;utables 

c.l patr6n y hacen im,,osible l.a ccn-::i.:uac:i.6n. a.., .:..u ,?resta-

ci6n de los servicios, por lo f!.UC :..n :.e~,r -es-r;:~·.'::l1.~ce • COI:lO 

sanción 1:ara el. ;atr6n, l.fa o0li¿;aci·5:1 de .. -::. ~-:.r ~l trti.bí..!Ja

dor uno. indemni:::aci6n por l.a. r..l.:..-t;u'.!'""..l. .. -.:.e l:i =-el:..i.ci·5r: :.i<:? t~ 

baJo. El artícu1o 52 seiiala al res,.e!c"t:o: 

''Articulo 52. El truOaJ:.:.a.or !_»)Úrá se_·C.r:.!.rse de su t~ 

bajo den'tro de l.os treinta d.i<>-s 3i;,,"lller_tes a lá. fecha en 

a_ue se dé cual.quiera de! 1.1.• s caus~il.e s :nencion"das en el. ar

ticuJ..o anterior y tendr:i dc~e~ho a n_ue el. ;10.trón lo indem

nice en l.os términos del art!cul.o 50.~ 

El. trabe.JUdor que .;ior causa ir:l)Utabl.e al _,atrón res 

cinda el. contrato o rel.ación de trabajo, tendrá derecho a 

que se l.e indemnice con el. im_1o:?"t e de 3 meses de sal.ario,

más 20 días ]Or cada año de servicios prestados y 1.os sal.~ 

rios vencidos o caidos desda 1.a fecha de se11araci6n del. ªfil 

pl.eo husta que se cumi11.imente el. J.audo que se ~1ronuncie en 

el. juicio corres~ondiente, de confo:r-.ni.dad con el. articu1c-

50, ;¡ además ul. ;;aso de 1.a ¡¡rima de anti¿ued<cd, inde¡>en -

diente01~ute de 1.c.s demás ;.oresi;aciones a c¡_ue tenza. derecho. 

En 1.a a.i.Jl.icación do la ley al. roas"'ecto no ha:r discrepancia 

al.~ en los tribunal.es. 

También contem:.Jl.a 1.a Le:,.· al.~s :iosibil.idades en que 
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~uede rescindirse la relación de trabajo por motivos impu

taJ..bes a1 --:~!::aJr:.dor :.r, :lar tanto, no entraña nin,gu...~u re~ 

ponsabili.dad _;ara el. ;:atrón., más q_ue el. i.'ª6º de l.a 

de '-'-::tic:;ued;:i.d de conformid<,d con e1 articulo 162: 

prima 

''A.rtículo l.62. Los trabaJadores d.e pl.a:ita tienen dere

cho u u..-ia _.rima de anti.¿;ueé.ad, de con.foX"'Z"..:idad con l.as no!: 

:nc.s si.~entes: 

I.- La .;-ri;.a:: ti.e anti3Ueª"'ª consi.stirá en el. im,:>orte

de doce días de salario yor cada afio de servicios; 

II.- Para. determ:Lnur el. monto del. salario se estará a 

l.o dis~·uesto en l.os art!cul.os 435 y 486; (26l 

III.- La 2ri~~ de antiguedud se pa&l-rá a l.os trabaja

dores que se separen vol.untariamente de su empl.eo. siempre 

que hayan cumµlido quince años de serv1cio, por l.o menos. 

Asimismo se pagará a l.os que se separen por causa juatifi

eulda y a l.oa que sean separa.dos de su em!Jl.ao. independien

temente de la justificación o injustificación del. dea~ido; 

{26) El. artícul.o 485 eatabl.ece que la cantidad que se tome
como base pura el. pa50 de las indemnizaciones no podrá 
ser inferior al sal.ario m:[nimo. Y el. art:!cul.o 486 de -
l.a Ley Federal. del. Trabajo detenni.Da que aj. el. sal.ario 
que percibe el. trabajador excede del. dobl.e del. sal.ario 
m:[nimo de l.c. zona económica a la que corresponda el. 1~ 
gar de prestación del. trabajo, se considerará esta ca~ 
tidad como sal.ario máximo•••" para tomarl.o como baae
pare. cuantificar l.aa inde!Jllli.zaciones. 
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Esas causD.s justificHdas de des-nido l.as se:1ala el. ar

tícul.o 47 en 1.os si.;uientes üérr.:inos: 

..... rt:ícul.o 47. Son causas cie rescisión de 1..:;. reL·.ci.Sn-

L. E.n3aiiarl.o el. tro.baJudor o .;;~1 su ~a!-:o, ~l. si.:.-ilii..:D--to 

que 1o !1.ubiese yro: uesto o recoce:lc.iatlo co:~ certi.r."ici~.d·'.)S -

fnl.sos o referencias en los ... lu.e se D-t~buys..:1. 8.l ~r?..be..;;ador 

c.a~a.cidttd, agti tt.tdes o fe.\!ul. tnde::s Lli:? i:~,.~ ~ c¡·i.re=:::a. 2s-c['~ ca.=: 

se de rescisi6n de ja.rá. de tener ez-ccto des 1 u~s de treinta

dí.as de ~restar sus servicios e1 tra":Jfi~.:-td::>r; 

II. Incurrir el. trnbajndor, dur..:.nte Sl.<S l.abores en -

:re.itas .de probidad u honrade:-., en aci:os <ie vi;,1.c:::.cie, ar:ia

.¡;os, injl.trias o mnl.os trata:;!1cni:os en centre del. J•.trón, 

sus famil.iares o del. !'ersonal. directivo o administrai:ivo 

de ia empresa o establ.ecií:iiento, sal.yo que :nedie !Jrovoca-

ci6n o que obre l/3n úuf"cnsa :.JrO~~ia¡ 

III. Cometer el. trabaJndor contra alguno de sus comp~ 

ñeros, cuul.'luiera de 1.os actos enumer<'dos en 1.a fracci6n -

anterior, si como consecuencia de el.1os se al.tera l.a disci 

l>l.ina del. 1.u:;;ar en que se desemi1ef,e e1. trabajo; 

IV. ·Jometer el. trabajador, fuera del. servicio contra

e:!. riatr6n, sus fc.mil.i•lres o ¡?ersonal. directivo o adminis

trativo, >.1.¿;uno de l.os actos '" que se reiiere l.a fracci6n

II, si son de tal manera ,;raves que hagan imposib1.e el. CU!!! 
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piimiento de ia ~elaci6~ de trabaJo; 

V. Ocn.sior..ar el tra.ba;;ti.dor, intencion&lrnen."te, per jui

cios ma-::: erial.es du:rante el desem¿eño de las le.bores o con 

motiv:J d.e el.l.n.s. ~n ~os edi::icios. obras, :na.q\.1Í..Zll1r.ia~ ins

~=-um~nt~s, =~~a~i~8 ~ri~as y demás obje~os reiacionados -

con el. trabajo; 

VI. O•;a.sion,,r eJ.. trab!lJ«ci.or l.os :Jerjuicios de q_ue ha

bla la fracción anterior aie;:i._...re q_'.le sean .;raves, sin dol.o, 

;, ero con ne~i._iencia tal., que ell.a seL-.. J..a causa única del.

;.erJuicio; (27) 

VII. -.;oop~ooeter el. trabajtt.cior~ por su im!Jrudencia o 

descuido inexcusabl.e, l.a se¿urid~d del. establ.eci:níento o 

de las personas ~ue se encuentren en ál.; 

VIII. Cometer el trabajador actos inmoraJ..es en el. es

tabl.ecimie"i.to o lu~r U.e trabajo; 

IX. Revel.t•r el. trabaje.dar l.os secretos de fa:bricación 

o dar a conocer asuntos de carácter reservado. con perju:i.

cio de la empresa; 

(27) Perjuicios, son l.a privación de cua1q_uier ganancia J.!
ci ta q_ue debiera haberse obtenido con el cumpl.imiento
de la obli¿a.ción. Daños, son la párdída o menoscabo en 
el. patrimonio, sufrido por l.a fal.ta de cumplimiento de 
una obligación. Como se puede ver l.os perjuicios y da 
ñoa son distintos, atendiendo a.l. contexto- de ideas de 
las fracciones V y VI, se desprende q_ue e1 Legis1ador
empl.e6 erróneamente la pal.abra perjuicios, seguramente 
1o correcto es utilizar ambos conceptos, dando l.a :f'a 
cul.tad de rescindir e1 contrato por 1os dos hechos. 



Ciu. en un ¡;eríodo é..e treinta U.íns, si!1. ,:le~~so del ~atrón

o sin causa ju3tificntla; 

:-:I. Desobeciecer ei tru.t.:!j:.dnr n.l. :.:.-:ró.~~ ) ~ s~:~: ::-e:_·.~~ 

se11:tc:.ntes, sin cau.30.. Ju..st..?..:.~ic<.·ü~:., ::.i·"?.-:;¡~e :u.e :.:;e ~r-.l':e tiaJ. 

trubaJo contratado; 

XII. ;ie.;;::;_·.rse el. tra.:;a,J:.!dn!" u. :'!.do .°'"t~-~ :_;:.:3 ;::ell.idu.s ~Jre

venti..,-a:J o a se.su.ir J..os _~rol.l~dit:i:-~;!'t,)s ir:o.i=::ld.~::3 ·ara ev-!.

ta.r accitlei~tes o enferm~d:.!.des; 

:CIII. :Joncur~ir e.1. 'tr~--'-~.;.:-~üvr e sus labore$ en '3stado-

de embria¿uez o ba30 J..a. in.fl.ue:ici:i de al~.,_ n:irc6"Cico o 

droza enervo..."l.te. ~i.:.l.vo ~.!.le, en eD::e '(tlti::~·) c.::.=o, ~:v.:i~t2. 

¡:,rescri?ci6n. ~~-ádicc... :~n-ce:s üe inici.<J.r el. se~· ..... icio, el. tz:= 
buj~Qor deberá ~oner el. hecho en conocimiento del. 2ntr6n y 

~resentar la. :1rescri;._..ci6n suscri. ta. )-::>r el. médico. 

XIV. La sente;1cia CJecui;ori~'-da 0_tie im:'on~ el. traba.j!!: 

dor una ,:Jena de :1riqi6n, o_ue le impida el. cumpJ.imiento de 

1a rel.aci6n de traba.jo; y 

:C'f. !As anáJ..ou-as a. l.as establecidas en 1-as fracciones 

anteriores, de i~u1 muncr'""~ ~ruve;, y de consecuencias sem~ 

j>~ntes en l.o 11ue al. trnbajo se refiere. 

;.:J.. 1,utr6n C.eberé. dar al trc.be.,;<.dor aviso escrito de -

la fecha y cau5a o causas de la rescisión. 



El. aviso deberá hacerse del. conocimiento del. trabaja

dor, y en ca~o de que éste se ne6¿re a recibirlo, e1 pa 

tr6n den-;;ro de l.os cinco c!.:!e.s si¿uieates a 1.a fecha de J..a 

rescisión, deberá. hacerlo del. conoci:nie~lto de 1.a Junta re!!_ 

;_¡ectiva, _i;ro_1orciorw.ndo a ésta el. domicil.io que tenga re -

~st:rudo y sol.icitando su notificación al. trabajador. 

La fal.ta de aviso al. trabajador o a l.a Junta, por si

sal.a bastar:! p~ra considerar que el. despido fué injustifi

ca.do." 

Ante l.os despidos o l.a necesidad de rescindir su con

trato, l.os trabajadores tienen l.e. facultad de accionar al. 

órgano jurisdiccional. para ~ue, apl.icando el. Derecho, re -

suel.va sobre l.a l.e~ral.idad o il.egal.idad del. cnso, ya que ia 

rescisión por si mis:na no basta para terminar con l.a rel.a

ci6n de trabajo y sus consecuencias jurídicas, atinadame:n

te el. Doctor en Derecho, iréstor de Buen Lozano, opina al. -

respecto: 

"La rescisión patronal. no termina por si misma con J...a 

rel.aci6n de trabajo. En todo caso estará supeditada a l.a -

con:f'irmaci6n de val.idez por l.os Tribunal.es La.bora1e e. De 

ah! que no debe con.fundirse el. derecho a dar por terminada 

J.a rel.aci6n mediante el despido con la terminación mism&. 

Hay pues un condicionamiento procesal.. De hecho entre el. 

despido patronal. y su confirmación transcurre un 1apso de 

suspensión de la relación de trabajo. Si el. Tribunal de 

Trabajo con:f'irma l.a justificación del. despido, e1 l.audo o-
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perar1i como CUJ:lpl..imiento de una condici6n resolutoria de -

1.a re1.aci6n 1.aboral.. Si por el. contrario declara proceden

te J.a acci.6n de cum1'li.:nie::rto, toJ.os J..03 J..ere~h:>~ d<;;l. -:-::-aes 

jador se actual.izartin (rei.n!Jta1.aci6n, ;;a:.;o de S"-la:-ios 'rª::l: 

cid os, me joras ocurridas en el. : ... ues"tv, n.:1.~ i .;o..:.et.i:_·~d.) e:i ~s't ·~ 

caso el. 1.audo definit:ivo reaJ...i::a U...""1U. ,;.)nüici:S:i. sus:.:ens~·r:J.-

de l.a que db:iende el. reactivami..,::i:to ole la rel:,ci6n." (28) 

Se indica en l.~ f¡á!Jrin01 ..¡34 ci:;l. :.~a.c .. uo..J. de Derecho deJ. 

Trabajo pub1icado ~or la se~reta~ía del. Trubajo J :ravi -

si6n Social.. en l.932: 

"?ara que in rescisión o¡:ere <Jin res!:ons2.bi1.idnd .9ara 

el. patrón o el. tro.baJador, se.;(m el. caso, no basta con in

vocar l.a causo., si:io que es necesa~o !.lrobnr ante 1a Junta 

de Concil.iación y Arbitraje, en el. jUicio res¡;iec-civo." 

Y para. estar en fOSibil.idad de probar 1.a causa, deben 

impu-curse uno o varios hec..'10:3 concretos, seüal.ando 1.as ci,;:: 

cunstancias de modo, tiem.:_.io y l.Usd.r en que ocurrieron, de 

otro modo se estar:!a dejando en estado de indefensión al.. 

demandado. 

E1 art:!cul..o 47 ha despertado innumerabJ..es discusiones, 

en mi 01ünión es anticonstitucional., ya o..ue facul. ta a 1.os 

(28) De Bu&n Lozano, K6etor. Derecho Mexicano del.. TrabaJo, 
Bditoria1 Porrúa, Sexta Edici6n, Mexico, 198~ ~omo XX 
p-78. 



::;atrones ::i. .;>ri~r de U!1 derec!l.o a J..os t=oaja.dores ( de su 

derecC.o !!!<is sc.~~ci·:j cow..o es el derecho a1 trabn. jo) , sin pr!:_. 

vi.e ~1..tl=i ::>, co~t=--n.rí?. al art::!~ul.o l.4 de :-i.ues"'t:rn :·~orna Pun-

dn::le:ita.l, :i_tte :::z.!:..d.P-: ::·~die ,....od.r.í ser :c.iri.vad:> de l.:?. vida,de 

l.a 1.ibe!"'tad o d.e sus :Jro::ied~ües, ~osesiones o derechos,~~ 

no medi~:!.\:e juit.::..J~ sc..:..iido ante l.os tribtL""'lal.es ~revia¡:.en--:e 

establ.ecid.oz, en el :~·.;.e se CW'.'1?lan !..as fo=-wal.id¿ci.es e sen -

con a..n~ e.riori.C~!c. a;. ::.echo." 

Dur~~~e la es~dillú que vivi6 nuestro JUeblo bajo iu 

dictadura • ort'iris"ta se d.ec:!a "mih;en.J..os des";ués 'riri.:;uas "

eJ.. artículo de referencl.a. ~n.rece re"to::iL!.r el. es_,iri tu de a

q_uel1a fr'd.se • ad.ec:u:inti.ol.a a 1.a. .nue~n::i~ si tue.ción, o.i :iorme.i.r

en el fondo ''d..eGpÍdanl.os 1 d.es:·u..§s averii:;tJ.a.n. '' 

Los sindicatos en su acci6n reivindic~dora de los in

tereses de sus a_:>remiados, han ido J..i:i:i <;ando la 2otest¡,;_d -

de l.os i>atrones de des:>eciir a sus trabb.j<.o.dores, al. inc1uir 

en l.os contratos col.ectivos de trabajo, cláusul.as que obl.~ 

gan al. patr6n a realizar una investi~ci6n y seguir deter

minado procedi;niento, oyendo al tra.baJr.dor en su defensa -

antes de ejecutar el desyido, sin cuyos requisitos, el. de~ 

gido se considera injustificado, estos logros lo::; han al. -

canzado l.os trabajadores ferrocarrileros, petroleros, del. 

Se¿uro Social, entre otros. 

I 

EJ. probl.ema es com~lejo, si el. ~atr6n está econoinica~ 
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mente, materiaJ.mente ic¡:;osi bili tP.do !"1.ra que conti;iúe J..a. -

reJ..aci6n de trabajo¿,Qué hacer? La soJ..u·::ión -ro. ::i~s aJ..J..á del 

sistema económico, social. ;¡ "oolÍ"".:i·:::o -an r~u~ vi·v .. ino.3 actual,; 

mente en !'l.uestro País. ·Jircula. i:üo~::.P.ción de ·1ttG- e::i los -

f·l=1.Íses social.istas no huy dese~.~· l.Bo ni. d.es_. i~.J!j. 

:-!acer un ar1álir;is :¡ tL"1. estuciio ele ·3'.:e :)rohl~ -~::;. ":""e'ou":!a 

el. objetivo de este tre.bO.j~, ;¡a ·-:: 1.ie, -t:o:::.:..·.:ld.V t!:-1 ca;'l:~i(\e::-::i

ci6n que, el. ~ue mu.cho t!.bErca. ?Oco C!._-.riei:.::'., se ¿~~'t~:ide -

centrar l.a a.tenci6n en l.o. i:ide~ri::Hci.-:5:-l a qu.e -::iena-1. c:_e~e 

cho l.oo tro.baJ~dores ¡.¡or despido i:ijusti~ic;·.'10. 

Si el. trabaJu.dor es J..e!~. ea.ido del e:.:i_ leo si.:i. a-xi!Jtir

aJ.."'"U!le. o e.1.¿unns de 1.~s causc·.s c3e"~cio:i.cJ.das en el. artícul.o-

47 a:i.tes trcnscri to, estt..mo0 eni:;oncetl, a.ate :.o. ::-::-es~ncia -

de un des~n.Uo i.nJustific:J..do. 

¿•1uá dP.recho tiene el. trabnjudor, qué obJ..iyciones -

tiene el vatr6n en ~•ao de des~ido inJustificado? Veamos: 

El. artícuJ..o 43 estabJ..ece: 

.. ,~rtícul.o 48. El. trabajador 1'odrá sol.ici tar ante l.a 

Junta de ;onciliación y Arbitra.Je, a su elecci6n, ~ue se 

1.e reinstale en el. trabajo (!Ue desem:•eñaba, o que se l.e ~ 

demnice con el. importe de tres meses de sal.ario. 

Si el. Juiuio corres~ondien~e no co~prueba eJ.. patrón -

1.a cau;;a de l•• rescisión, "1. trnbaJador teridrá derecho, -
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J.aemás, cu::,1.qui er.:.. que hu'bi e:; e ,;.ido l.« <c.C ci6n in.: en to.da, n. 

q,ue se le ~azuen :103 sa~t:.rios ":encia.o.~· ti,;~üe 1.:.1 feche.. del 

de!":,')ido :-ia.st~ que se cu=.:.:1imente el. 1.audo.,. 

Si el. tro.baJc:.d.or O?ta 'Vºr J.a acción de reinstalación, 

:r en el. jt.:.i.·~io correc<~iondie~ite, el. ,;;a-tró::i ::io co=:¡>rueba 1.a 

ca.usa de !.~::. ~escisi.ón, .se 1e debe conde!"lar e:i el 1..audo que 

se C..icte • a reins~~i~~r a.1 i=raOajELdor :_; a 11e.;.7-1r1e los s.e.1a

rios caídos ü~·-:de l.a feche. cieJ.. des:,1ido he.s"ta que se Cu::t)l.!. 

went e e1 laudo; es decir, hé.: eta li.:l. f'echa. en que el trabaj!:; 

dar sea reins-Caludo en su _¡uesto; res>ecto a este. i:iterpr~ 

to.ci6n del. artículo 413 ha.;r concorck.:icii:.. en 1.os -oribuna.1.es. 

Los ~rtícu1os 49 y 50 de 1.a Ley de 1.a materiu dete.rm!. 

ne.n 1.os ce.sos en que el :;atr6n ::iuede quedar eY..icldo de 1.a 

obl.i.:,,C:Lci6n de rei..nstal.ar al. trabn jntior mediante e1 pi:.go a.e 

u.na indemnización de~er-_.in~tla; n continuuci6n se transcri

ben textual.mente dichos precep.:os: 

"art:!cul.o 49. r:J. .l'atr6n quedará exi:nido de 1.a ob1-i~-a.

ci6n de reinstal.ar al. trabajador, mediante el. pa.;o de 1a.s 

indemnizaciones que se determinan en el. art:!cul.o 50 en 1-os 

casos siguientes: 

I. Cuando se trate de trabaj~dores que tengan una an

tiguedad menor de un año; 

II. Si comprueba ante 1.a Junta de Goncil.iaci6n y Arb~ 

traje, que el. tra.b~judor, por raz6n del trabajo que desee-
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peña o por le..s ci~cun3t~;.nciE·.:-s J.B ¿;us l.c.bore~•, esl:¿f en. o.on

tacto directo y .::.,eru~¿:nente coit él "./ J..L.~ jU.."1~!.t .. e!"3tir..a, teni.

eac!o en co!'l.:;ider:J.~ión l[.;.,.;; cir~tLi.ut ...... .:-1·.:i;.:s dt:l c~~so, q'..te no 

es :posible el cies::'.r:!"ol.1.o :ior:z:,-1. de 1- ..:~ =-el-=--~:!iO!'les ¿_,::: trc.11a 

jo; 

III. los ct:.:sos de 

.. ~rtícul.o 50 La.J i.:ide:.-1"'...i :::-cionez c.. -:ue .Je r¿fi e~'J el. -

o.rt!cu1o an"terior con2i~;tir~:i: 

I. ::Ji l.~- rel .. ción lie :;r::i':_:;.:.Jo .fuere ·ar tie::<;o dater:n!_ 

nz.do wenor d.e U-"1. uño, en unf-. ct..ntiJ.L.d i .;.;u8.l. ul. i::i¿o ri; e de 

los ~:::.J..:..::-io2 de 1-:: ::iiti.:.li d·.:1. ·ti~:.1!;0 de se:r-vicios prestudos; 

si exc sciicrn de U-"1. :--.!io, en u...-1 .. centid~~d i .~Lw .. l. a.l. ioporte -

de l..:>s s::~l.~trios de sei::; r.:.-ie2es : .• ar el primer t'-iio :¡ de vein.

te días ~or cc..du. nno d-:::- lo.s n:1..os si_.'Uientes en ':rue hubiese 

,.::::.-'C?:Jt:..u.o :;us servJ..t!ios; 

II. 3i 11c reh<ci6n de trE<c'-'-jo fuere ;:¡or tie!!lpo inde

'terillin~c.io, l::~ inde;::.nizucion consistirá e!l vei.:rte días de 

sul.c~riu por ~t~da U.."1.0 de los u.io~ de servi cioz ¿reGt:J.dos; y 

III. ii.dem:is ,de lus indcil•:nizhcione~ e. que se !':"efieren

las fraccio:u!:-3 an"t&ri.::>reo, en el. iz::porte tle tren meses de 
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sa..1ario y ~n e.l. d•.:: io~ St!J.o...i.ri.os ·.;8:1(;iu.os d.e .. d.f::- J.._ f¿chzi c,.tjl. 

despi.do h ... -.stu qu.9 ~e r·;·-#-...;.""Ue:l. 1. .. ~s. inde~.:;nizucio:ie:~ ... 

t~abe .:;eEia.l. ... ::- ::o= un.:•. p:::rte, ~1.t.te i:.- re.:;J..::. ..;-o!"le.!"'r.-:_l es :.r: 

obli~...:..~i6n del. ,:-Ja-:r·.5~ t.ie reic.s\:~'-l;. :-- :::.. l "':~:-.bü:ad.:Jr e11 el. t~ 

'baJo ·:.,ue üeser:.)8:·~~~,.-_; :; :ta exce~ción: es q_t:a ::t:..eüa; r:-:...uedc!'" -

1iberi!.do ti¿ d.i·~:1:.:. o':Jli_;-. r::i.6n iJS._):nG.::> 1.~s i:1C..e¡::.n.i:::.J.civ_1es e:i 

l.os -i:ér:;~i:!o[;: que ~~"tr,_·::;:_<?:;e el. ::i ~:-U.o :?.rticul.o 50. 

"'tra~jo por tie;.:::.::_,v ir ... dei:e=-:r~i-~do, si un trn.baJ:.;.a::>r o~-C~! por 

l.t::. 2.ccio.1 de ~ei.n~te.l.~:.ci6n -::' e:¡ el .;uicio ::10 com:·ruebn. el 

l'a.trón. ic.. cau~;:i \:ue ~u~i::i!"i·-:u.e e~ cie::;~_.iu0 ~1e.l'O si com.:::ruebe 

l.t\ ex.istenci~ de .:;;:.1.~-un.o de los CL!..~1os n ::iue ue re: ... iere el. ªE 

ticu:to 49, ~ci.r~ 1.:,Ll.o(!..::::" ~xir.:itio de l...:. obJ..i:;;-...;.ción ci.e reins"Gn.-

1ar1.o, debe l-'L...;"'...:.r o.l. i:rubajuri.or, tl.-'"'.l.t:. indeir~zacion consis

tente en e1 impor~e ue tres meses de sJ.l.~ri.os, saJ.t.i.rios ce.f 

dos, más vein1;e di~:.s cie sai~r:io:.3 por cada afio de servicios

pres"t~<dos (artículo '18, ;¡ fracciones II ;¡ III del &.rtículo-

50); además, la .::ri; .. e de anti_:;uedad de doce días r•or afio de 

servicios con ª:"·..;•) al artículo 162; acerca de es"ta inter

pretación también existe concordhncia en los tribunales en

cargados, de impartir justi-::ia en muteri•• de trabajo. 

Sin embargo, en verano no todo el cielo es az.úl; en el 

caso de trabajadores suje"tos a relación de "trabajo por tieL 

po indeterruinudo, como es el caso del supues"to anterior, p_ 

ro que opten por l~ acción de indemnización, en los "térmi

nos que los faculta el artículo 48, respecto a l,.,_ de"ter".n..ir. 
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ción de Clllll. debe ser ese.. indemnizhción, se vienen suscita.!! 

do en l.a apl.icación del. Código Lc...boral. dos criterios disti!! 

tos: u.no que sostiene que l.u indemnización que corresponde 

es de tres meees de sal.ario, más sal~rios vencidos y la pr! 

ma de antiguedad; y el. otro gue concluye aue deben ser esos 

mismos conceptos, m:!s veinte dÍ.;,s de s<.L.rio nor cad"" año 

de servicios :>restados; Dicho confl.icto de interpret.,.ci6n -

del.a l.ey es motivo de estudio en el. capítulo 7, que ver~ 

mos deopués de anal.izar en el. ap~rtudo que sigue, lu term! 

nación del. vínculo contructual. colectivo y aun repercusio 

nea hacía l.as rel.aciones laborales individuules. 

ó. 3 TE!UríI.NAJION DEL VIli" .::u LO co;;Ta;..JTUAL ;~OLEC:TIVO y 
SU REPERCUSIOH !üi.CIA Lñ:5 RELAGIOiiES I¡iDIVIDU,.LES 

DE TRABAJO. 

Continuando con l.s. comp•,ración de l.<...s indemnizaciones

que l.a Ley estatuye pura l.ns divers~s posibilidades de ter 

minución de l.a rel.~ción de trabajo, en este apartado se es

tudiar~ el. capítul.o VIII, del título séptimo, cuestionando 

primerwnente la denominación de "Terminación Col.activa de -

l.as Rel.s.ciones de TrabaJO" que l.a Ley dá a ese capítulo 

VIII; y se coment... en,se~ida l.a rel.«ción que ~rda con l.a 

terminación de l.á rel.ación individuul. de trabujo. 

El. nombre "Rel.aciónes \Jo1ectivt.s de Trabajo" util.izado 

en l.a L&y pci.ra denominar su título séptimo es inadecuado.ya 

c¡ue l.a propia Ley en su artículo 20 indica: "Se entiende 

por rel.aci6n de trabajo, cua1quiera que sea el. acto que l.e 
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dé origen, la prestación de un trabajo p~rsonal subordinado 

a una persoDa, mediante el pa60 de un sa1ario." Esto es, ao 

existe una "relación colectiva de trabajo," sino únicamente 

re1ación individual. de trabajo, derivada de la "prestación 

de un trabajo persona.1 subordinado a w:ia persona, mediante 

el pago de un salario.• 

La Ley, al normar las "relaciones co1ectivaa de tra~ 

jo" a 1o que se refiere en rea1idad es a 1a vincul.ación co~ 

tractual colectiva, que es una vinculación jurídica de c~ 

racteríeticas muy peouJ.iares emanadas de la finalidad pro -

teccíonista, reivindioedora del obrero y de Justicia socia1 

del Derecho de1 Trabüjo. 

Por 1o tanto, al no existir "re1ací6n oo1ectiva. de tr~ 

bajo," no exi.ste su terminación, t81I1poco existe 1a posibil~ 

dad jurídica de que e1 patrón demande a1 sindicato tituJ.ar 

del contrato colectivo de trabajo, la rescisión del mismo; 

Existe en ca.mbio, el derecho irrenunciable de loa trabaja

dores a organizar au sindicato o afiliarse a uno ya existe~ 

te y de exi;;:i.r a1 patr6n ia firina del contrato colectivo de 

trabajo. Por cierto que dícho vínculo contractual implica 

la "tllanifeatación de la vo1untad de las partee" de manera 

m~ especial.. ya que ai e1 patrón no acepta suscribirlo, ~ 

tiene tras de si la presión dei derecho de 1os trabajadores 

a 1a hae1ga. 

No existe rescisión, ni terminación de 1a re1aci6n c~ 

lectiva de trabajo," lo que existe es terminación o reaci-
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sidn de l.as rel.aciones individuales de trabuJo en form.a m~ 

siva, que no es l.o mismo. 

!l!ientrt<s exista rel.ación l.abor><l. individual., tienen -

vigencia todos l.os derechos del. traba.Jador que 1e son inh~ 

rentes, debido a que 1os derechos del. trabuJador son irre

nunciabl.ea; es juridicwnente imposibl.e que ex:i.sta fuente -

de trabajo y re1aci6n indiVidual. de trabaJO sin el. derecho 

a l.a contrataci6n colectiva, éste se extin3Ue con 1a extin 

ción de l.a f'uente de trab•qo. La te:nniruición de J.,• i'u.inte

de trabajo no depende de l.a entera vol.untad del. patrón, ya 

que debe justificar ante 1a Ju.:ita de Concil.iución y Arbi -

traje, J.os motivos ptira reducir pernone.1 y reducir sus 

prestaciones l.ogradas en el. contrato col.ectivo de trab~jo, 

que en nin¿;ún caso podrán reducirse más al.l.á de l.1ca consa

grad~s en l.n Ley; con mayor razón el. patrón debe justif'i -

car y obtener 1a autorizaci6n de 1a Junta de Conciliación

y Arbitraje, para erectua.r el cierre tota1 de la empresa. 

Expresadas l.as anteriores consideraciones en l.o g•ne

ral, a continuación comento en particul.ar los artícul.os --

433 al 439 que integran el capítu.l.o VIII, del títu1o sépti 

mo que la l.ey denomina "Te:rminaci6n Colectiva de l.as Rela

ciones de Trabajo," l.os comenta.ríos versan sobre l.a inci. -

dencía que tienen los casos que regu1an los preceptos cit~ 

dos hacía l.u relación individual de trabajo y l.a indemniz~ 

ción por ruptura de la misma. 

Establece el artícu1o 433: 
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"La terminaci6n de 1as re1aciones de trabajo como co~ 

secuencia de1 cierre de i~s empresas o eatab1ecimientos o 

de 1a reducción definitiva de sus trabajos, se suJetará a 

1as disposiciones de 1os articu1os siguientes." 

Y reza e1 articul.o 434: 

"Son causas de terminaci6n de 1as re1aciones de t:ra~ 

jo: 

I. L& fuerza mayor o e1 caso fortuito no imputab1ee 

a1 patrón, o su incapacidad rieica o menta1 o su muerte, 

que produzca como consecuencia necesaria, inmediata 7 di 

recta, 1a termint<ción de 1os trabajos; 

II. L& incosteabi1idad notoria 7 manifiesta de ia ex

p1otaci6n; 

III. El. agotamiento de ia materia objeto d• una indu~ 

tria extre.ci;iva; 

IV. Loe caeos de1 art~cul.o 38(29); 7 
v. El. concurso o ia quiebra 1ega1mente deo1arado, si 

ia autoridad competente o 1os acreedores reeueiven e1 cie

rre definitivo d• 1a empreea o 1a reducci6n definitiva de 

sus t:rabajoa.• 

(29} El. art!cul.o 38 de 1a Ley Pedera1 de1 Traba;jo, autori-
1a ce1ebración de contrato• por tiempo u obra determi
nados o para ].a inversión de capita1 deterainado, º118!! 
do se trate de ia exp1otación de mi.a.tia que oarescan de 
ainera1es coateab1es o para ia restauración de miD><e -
abandonadaa o paral.izadaa. Al. conc1uirse dichos oont~ 
tos no hay derecho para real.amar a:i.Jlgup& indeam:l.zación 
por term:inación de 1a re1aoión de trabajo. 
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El. art~cul.o 435 estab1ece que en 1os casos pravistoe

•n 1aa fracciones I, II? III y V de1 artícu1o 434, se re -

qu1ar• de 1a autorización de 1a Junta de Conci1iación y A~ 

bitra~e. 1o que demuestra el interés de conservar las fue~ 

tee de ~rabajo por parte de 1as autoridades 1abora1es y a~ 

torizar su extinción só1o en casos excepciona1es en que se 

demuestre la imposib1lidad para que la fuente de trabajo -

continde subsistiendo. 

E1 artícul.o 436 preceptúa, que en los casos de termi

nación de loa trabajos eefialados en e1 artículo 434, salvo 

el de 1a tracción IV, los trabajadores tendrán. dere~ho a -

una indemnización de tres meses da sa1ario. y a recibir la 

prima de antiguedad a que se refiere e1 artícu1o 162. 

Dicha indemnización no comprende 1os veinte dias de 

•alario, prestación que si se contempla para el caso de -

rescisión por causas imputab1es a1 patrón; Ello es justit1 

cable 7a que los casos de terminación de 1a relación de -

trabajo a que se refiere el artículo 434 en sus cinco fra~ 

ciones. son ajenos a la voluntad del patrón y en sentido -

amplio pueden considerarse que es ajeno a su voluntad el 

cierre de la fuente de trabajo. 

E1 artículo 437 ordena que cuand~ se trate de reduc-

ción de los trabajos en una empresa o estab1ecimiento, ee 

tomará en consideración e1 esca1afón de los trabajadores,a 

-efecto de que sean reajustados los de menor antiguedad. 
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Dice e1 artícul.o 438: sí e1 patrón reanuda 1as actiV!_ 

dadas de 1a empresa o orea otra semejante, "te:i:uird: 1as 

ob1igaciones seda1adas en e1 artícul.o 154." 

Lo dispuesto en e1 párrafo anterior es ap1icab1e, en 

e1 caso de que se reanuden 1os trabajos da 1a empresa de

c1arada en estado de concurso o quiebra. 

E1 artícu1o 154 en mención ordena que: 

"Los patronee astan ob1i¿;ados a preferir &A igua1dad

de circunstancias a 1os trabajadores mexicanos respect~ d• 

quienes DO 1o sean, a quienes 1e ba;yan servido 11atiefac'to

riament• por mayor tiempo, a quienes DO teniendo ninguna -

otra fuente de ingreso económ.ico tengan a su cargo una :e
lllil.ia 7 a 1oe sindica1izados respecto de quienes no 1o 

·sean. 

Si eld.ete contrato co1eotivo y éste contiene ciá'usul.a 

d• admj,si6n, 1s preferencia para ocupar 1ae vacantes o 

puestos de nueva creación se regi.rá por 1o que disponga e1 

oontrato oo1ectivo 7 •1 estatuto sindi.ca1. 

Se entiende por eindica1izado a todo trabajador que 

ae encuentre agremiado a cua1quier organización sindica1 

1ega1mente conetituida.• 

Betab1ece e1 art!cul.o 439: •Cuando se trate de la ~ 

plantación d• maquinaria o de procedimientos de trabajo 
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nuevos, que traiga como consecuencia 1a reducción de pers2_ 

oa1, a ~a1ta de convenio, e1 patrón deberá obtener 1a aut2. 

rizaci6n de 1a Junta de Conci1iación y Arbitraje, de con -

~o~dad con 1o cü.spaesto en e1 articulo 782 y siguientes. 

Lo• trabajadores reajustbdoe tendrán derecho a una inde~ 

zación de cuatro meses de sa1ario, más vein•e dias por ca

da afto de •~rvicios prestados o 1~ cantidad estipu1ada eu 

1oa contratos de tr&'baJO si !µese mayor y a la prima de ª!!: 

tiguedad a que ee refiere el articu1o ló2." 

Para dicho caso, como se puede apreciúr, se ordena -

una indemnización de cuatro meses de salario, además de -

1oe veinte diae por a..ño y la prima de anti¡:;uedad, es a t~ 

da• 1uces una indemnización mayor que la est~blecida por 

despido o rescisión de la re1ación de trabajo, lo que se 

justifica ya que a1 renovarse la maquinaria o loe procedi

mientos de trabajo, el patrón pretende mayor productividad 

y oon e11o mayor ganancia, privwido como consecuencia de -

••ae mejoras, a determinado número de trabajadores de su 

emp1eo y de su salario. Pero, ¿ no afecta esto e1 desarro-

110 tecno16¡$ico de las empresas.? La utilización de mejor

m&quinta.ria trae como consecuencia que se reduzca el empleo 

de mano de obra, lo que eigni!icaría mayor desempleo 0 ¿ C~ 

mo dirimir ese conf'l.ioto,? una conclusión razona.ble puede

aer que no se !rene el desarrollo tecnoló,?.co y que, para 

dar ocupación a la mano de obra excedente, se reduzca la 

jornada de iaboree de la fuerza humana empleada y de eae -

modo se puede emp1ear la fuerza de trabajo a la que no se 

1e da p&rticipación. Pie.nteur e1 prob1ema en otros térm:i -
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nos parecería que forzoaament~ tuviérwnos que optar por la 

máquina o por el. hombre como si fueran excl.u7entes; l.a et~ 

pa de destrucción de l.os máquinas por co::'.l.Sider>il'l.as perju

dicial.es quedó superada desde l.os a1bores de l.a revol.ución 

industrial., ahora l.a experiencia indica que se trata no de 

enfrentar l.a máqtüna con el. hombre, sino de poner l.as má-

quinas, la ciencia y la técnica al. servicio de l.a humani-

dad. 

¿ Qué vincul.ación existe entre la mal. UamtLda rel.ación 

col.ectiva de trabajo y l.a rel.ación individual. de trabaJo.? 

De l.a rel~ción individual. de trabajo nacen derechos y ob1! 

gaciones para el. trabajador que son irrenunciabl.es y que -

no impl.ican u obl.igan al conJunto de trabajudores. 

De la l.l.amada rel.ación col.ectiva de trabajo emanan d~ 

rechoa y obl.igaciones entre l.os sujetos colectivos de los 

trabajadores ~sindicatos o coaliciones) respecto al. patrón 

en l.o individual. o con asociaciones de patronea, sociedades 

anónimas muy frecuentembnte y otras de diversos tipos que 

pueden organizarse pare. estar en posibil.idades de l.ograr -

fines u objetivos para l.os cual.ea l.as personas físicas ai~ 

ladas astan imposibilitadas. 

•La relación col.activa de trabajo" l.a convienen loa 

patrones, sean estos personas f~aicaa o moral.es, con loe 

sindicatos de trabajudores y plasman l.as condiciones en 

que ha de prestarse el. trabajo, en un contrato ool.ectivo 

de trabajo, que mediwite l.a acción reivindicadora de l.oe 

sindicatos tienden a mejorar l.as prestaciones ~ni.u.a que 
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estab1ece 1a Ley Federa1 del Trabajo. Mediante dicha 

accidn se nejpran las condiciones de 1os trabajadores en 

cuanto a 1a situación gremial, repercutiendo en ese senti 

do en 1a relaci&n individual.. 

Una caracter!stica fundanental de las condiciones de 

trabajo que ge pactan en el contrato colectivo de trabajo, 

es que, no pueden en nine;i1n cuso, ser inferiores a aqu'

lla.e que la Ley establece lart!cul.o ?6J. 

Otra repercusi6n directa que existe, es que al. termh 

&arse la vincul.aci&n contractual colectiva de trabajo, 

queda terminada tambi~n la relaci6~ laboral individual., 

y eso s5lo puede ser con 1a e:;rt1nc16n de la ~uente de tr~ 

bajo autorizada por la Junta de Conciliaci6n y ArbitrajeT 

como ya qued6 señalado. 

Una diferencia sobresaliente es que en caso de incU!!. 

p1iaiento de las obligaciones por parte de1 patr&n, en la 

relación individual de trabajo, tienen que dirimisre los 

con.f1ictos en el procedinianto relativo a con:tlictos ind~ 

viduales de trabajo, y, en caso de incu~p11miento del ooa 

trato colectivo de trabajo, tienen que dirimirse los coa 

f1ictos a trav~s del procedimiento relativo a conflio~ 

tos ~oleotivos de trabajo, tienen los trabajadores, además 

ia posibilidad del ejercicio del derecho de huelga. Acerca 

de la distinci6n entre ambas figuras existe la siguiente 

tesis de jurisprudencia, emanada de la Cuarta Sala de .~a 

Suprema Corte de Justicia de la Nac16n: 
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"CONFLICTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS DE TRABAJO, DI§. 

TINCION Y NATURALEZA DE LOS. La c1asifioación de 1os con -

f1ictos de trabajo en individua1es y co1ec•ivoe no respon

de a motivos de carácter numérico en cllé.nto a 1as personas 

que actúan en ir~s contienda.a• sino que 1a c1asifioación -

surge de 1a diferencia funde.menta1 que existe en 1os fines 

de 1a rec1amación y por consecuencia, en 1os modos de J.a -

acción; de donde se obtiene que cuando 1a acción ejercida

tenga por objeto p1antear un.i.. situación en 1a que se diri

ma e1 interés profeaiona.J. de1 ¿;rupo o aindicato, se estará 

frente a un conf1icto co1ectivo, y en presencia de un con

f'l.icto indiv.i.dua1 cuando 1a situación p1anteada tenga por 

objeto 1a decisión sobre un derecho que a un trabajador o

a varios trabajadores 1es corresponden personalmente."(30) 

Bl. anterior razonamiento es confirmado por 1a sigui.e~ 

te tesis emanada también de 1a Suprema Corte: 

"CONFLICTO COLECTIVO, DETERMINACION DEL, PARA LOS 

BPECTOS DE LA COMPETENCIA DE LA CUARTA SALA DE LA SUPREliA

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

D• acuerdo con 1a fracción III de1 artícul.o 27 de ia 

Le7 Or&'nica de1 Poder Judicia1 de 1a Pederación, 1a Cuar

ta Sa1a es competente para conocer de 1os juicios de ampa-

(30) La Gaceta Labora1, IW.mero 22, Abri1-Ma.yo-Junioo Junta 
Pedera1 de Conci1iación y Arbitraje 0 Véxioo, 1980.p-37. 
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ro pr6sentados conl;ra. l.os l.au.dos de l.a.s Ju..ntae dict...uios en 

un confl.icto col.ectivo, y ?Or coni'l.icto col.ectivo, debe en 

te:iderse 1 UC!Uel. en el. cual. se encuentr~ en. jue 0 0 el. i.."1.t.,r{c 

prQfesiona.l. del. grupo o sL~dicato obrero, ~ucs en l.o indi

vidual. est~ en disputa el. intérls :> C.erech:> ci.el. crab!•J:..a.or 

en l.o ?40rsonni.• (31.) 

( 31.) Cl.il:lent Hel.Cr-1..."1., Ju.,;n li. Forc1ul.ario dt; lJ<>recho del. 
:!:,r3bUJO, ~dic:>rial. ~uringe, ~u~ta ~~ici3n, ~txico 1 
l.J7g, p-:.:.54. 
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CAPI.TULO 7 

I.NTERPRETACIO?¡ Y APLI.CACI.ON DE LOS ARTICULOS 46 AL 52 

DE LA LEY i!'EDERAL DEL TRABAJO, EN CASCS DE DESPIDO DE 

TRABAJADORES. 

Si 1oe tre.bgjadores despedidos sujetos a re1ación de

t:rabajo por tiempo indeterminado deciden ejercit~ la ac-

oi6n de indelllELizaoi6n. en base a1 artiou1o 48 de ia Ley F~ 

dera1 de1 Trabajo, tendrán derecho a que se 1es ~ndemnice

con e1 importe de tres meses de sai~rio. 

Dispone e1 segundo párra:t'o de1. Coita.do artícui'o 48: 

•si en e1. 3u.tcio correspondiente no comprueba e1 pa-

tr6n 1& causa da ia rescisi6n, e1 trabajudor tendrá dere-

cho, además, cua1qu.iera que hubiese sido 1a acc~ón intent~ 

da a que se 1e paguai.1os sa1arics vencidos desde la fecba

de1 despido basta que se cump1imente e1 1audo". 

Una cuestión importante que vale la pena destacar, as 

que en base al párrafo segundo de1. artículo 48 antas tre.n.!. 

crito, corresponda a1 patrón ia obligación de probar 1& ~ 
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causa de 1a rescisión para que se l.e abauel.va de psgar l.a 

indemnización. Pero se ha conformado en el. Derecho Adjeti

vo Laboral. l.a f'igura ju.ríd.:1.ca denominada "reversión de l.a 

carga de l.a prueba" que consiste en que el. patrón niegue -

el. despido y 1e ofreaca el. trabajo al. demandante, en l.oe 

mismos termines y condiciones en que venía l.aborando hasta 

suscitarse el con.f'l.icto, trayendo como consecuencia que r~ 

caiga en el. trabajador la carga procesal., debiendo éste de 

probar el. despido. Ese criterio ha sido sl.lStentado en di-

versas tesis de l.os Tribunal.ea Col.eg:Lados del. Noveno y D! 
cimo Primer Circuitos, de l.ae cual.es cito 1a siguiente: 

"DESPIDO DE:L TRABAJADOR, CARGA DE LA PRUEBA, REVER -

SION. Cuando el. patrón nie¿;ue haber despedido al. trabaja

dor y ofrezca admitir1o nuevamente en su puesto en l.as mi~ 

mas condiciones en qua lo venía desempeñando, corresponde

& éste demostrar que erectivamente fué despedído, ya que -

en tal caso se establ.ece l.a presunción de que no fué el. p~ 

~rón quien resci.ndiJ el. contrato de trabajo, por l.o que si 

el. trabajador insiste en que hubo despido, a él. correspon

de l.a prueba de eua afirmaciones. 

Amparo directo 564/78.- Jesúe Aguil.era Macías.- 10 de 

nonembre de 1978.- Tribunal. Col.egiado del. Décimo PTi 
aer Circuito.- Tesis 7, pág. 424" (32) 

(32) I.a Gaceta. Laboral., Op. cit. número 24, Octubr-Movie!! 
bre-Dic1.em.bre, l.980, p-1.7. 
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Debo mencionar que es práctica genera:U.zada de l.oa -

abogados patroa.a1ea, ofrecer el. empl.eo en tal.ea casos, co

mo una artimaña, por un 1ado para revertir al. trabajador -

la carga de l.a prueba, y por otro, para ret'1rdt.r en perj~ 

cío de1 trabajador l.a impartición de justicia., ya qua a l.a 

hora de ser reinstalados l.os trabajadores, ~~s ;lirda en s~ 

l.ir del. centro de trabajo el..Actu~rio ~ue da Ié de l.a re-

:Lnstal.aci6n, que el. trabajador en ser nuevamente despedido, 

dejándol.o en la necesidad de iniciar un nuevo ju.icio, no -

obstante que el. anterior continúe en trámite pR~a determi

:os.r l.o relativo a l.os sal.>1rios vencidos. Durante el. coa -

~l.icto el. trabajador carece del. sal.ario que es el. sustento 

de su ramilia, ¿ Cuánto tiempo puede resistir un trabaja-

dor •n asa l.uoha tan desigual.?. Esa situación l.o obl.i~ a

negociar ante el. patrón el. pago de l.a indemnización en fo~ 

ma por demás desventaJosa aunque el. patrón no ias tiene t2 

das consigo, ya que si continúa el. co:ifl.icto hasta sus úJ.

timas consecuencias, ea posibl.e que el. trabajlidor pruebe -

•1 despido y se condene al. patrón a pagar una f~erte suma.

de dinero por concepto de sal.arios caídos, además de l.a iS 
demni&ación. 

Ahora bien, et el. trabajador opta por l.a acción d·e i!! 

demn.izac16n. ¿ A qué tiene derecho?; al. respecto como ya -

se indiot, ae han establ.eoido doe cri~erios, uno que cona!_ 

dera que tiene derecho únicamente al. pago de tres meses de 

sal.ario y l.os sal.arios caídos (en base al. artícul.o 48 de -

1& Ley Pederal. del. Trabajo), además de otras prestaciones, 

tal.es como, primn d• antiguedad, parte proporcional. d• 
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aguinal.do, vacaciones y sal.arios devengados, etc., pero -

que estima q~e no tiene derecho al. pago de veinte días de 

sal.ario por cada año de ser.ricios prestados a que se refi~ 

re l.a fracción II del. artícu1o 50 de 1a Ley.,Laboral., con -

el. simpl.e argumento de que dicho ordenamiento no es apl.ic~ 

bl.e. (33) 

El. otro criter~o b.a sido eetabl.ecido a nivel. de juri~ 

prudencia por el. Tribunal. Col.egiado del. Séptimo Oircuito,

al. cual. interpfeta que se debe pagar l.a indemnización al. -

trabajador en l.os termines expuestos, pero incl.uyendo, ad~ 

más, l.os veinte días por cada año de servicios. A contin~ 

oión se transcribe una de l.ae tesis de dicha jurispruden-

cia: 

"RESCISION DE LA RELACION LABORAL. INDEMNIZACIONES -

QUE ESTATUYE LA l"RACCION II DEL ARTICULO 50 DE LA LEY PEDJ:: 

RAL DEL TRABAJO. COMPRENDEN EL CASO Eii QUE EL TRABAJADOR ,& 
OPTA POR LA INDEMNIZACION CON EL IMPORTE DE TRES MESES DE 

SALAIUO.- La correcta interpretación del. artícu.1.o 50 de l.a 

Legiel.ación Laboral. -1 que remite el. illlllediato número que 

l.o precede-, sól.o es debido hacerl.a en concordancia con -

(33) Tal. criterio l.o sostienen, entre otros autores, el. L!. 
cenciado Francisco Ramírez Fonseca (ver página 138 de 
su l.ibro titul.ado el. Despido, Fubl.icaciones Admin:i.s-
trativaa y Contabl.ea, Tercera Edición• México. l.980.
Aai como l.a ma7oria de Juntas de Ooncil.iación T Arbi
traje del. PIL!s. 
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1os demás preceptos que 1e siguen y que forman parte de1 -

capitul.o denominado "Rescisión de 1as re1aciones de Traba

jo"; porque si el despido injustificado, en esencia se tr~ 

duce en una rescisión de1 contrato de trabajo por causa i~ 

putab1e al patrón, según ae advierte de 1o que dispone e1 

plirrafo segundo del artícul.o 48 del Código en consuJ.ta, es 

Cll.aro que cuando se deduce 1a acción de indemnización con~ 

titucional, lo que se pide ea que se rescinda e1 contro.to

por causa imputable a1 patrón con ias consecuencias que 

ello 11eva aparejadas, no así en 1a hipotesis en que se o~ 

ta por la acción de reinstalación, pues en este evento re! 

tara al trabajador au deseo de continuar en su dese~peño.

Ea entonces esa paridad existente entre 1os casos que pre

vén los números 48 y 51 1a que autoriza estab1ecer que t~ 

bién cuando se elige 1a acc:1ón de indemni.zaci.6n conatitu

ciona1, corresponde fijar 1a responsabi1idad de1 patrón en 

los términos a que se refiere e1 repetido precepto 50, --.

fracción II; de 1o que se sigue 1a necesidad de otorgar la 

protección conatitucíona1 para e1 efecto de que la au

toridad reaponsab1e, finque 1a condena de1 patrón demanda

do al pa30 da veinte días por cada uno de 1os años de saV!, 

cios prestados por e1 trabajudor quejoso, partiendo de 1a

antiguedad que se precist en 1a demanda 1abora1 y qua no -

fué diacutida. 

(34) 

Tribuna1 Co1egiado de1 Séptimo LJircuito. 
Amparo Directo T-708/72 María Luisa Ramírez Apresa. 
2~ de Octubre de 1972.- Unanimidad de votos-Ponente: 
Enrique Arizpe Narro" (34) 

Manua1 de Derecho de1 Trabajo, Procuraduría de 1a De
fensa del Trabajo 1 Tercera Edición, lf.exico, .1982, 
p-250. 
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Sostienen 1a misma tesis Jlos si~entes amparos resue~ 

tos por unlll1imidad de votos en e1 mismo Tribuna1: 

Amparo Direoto 727/72.- Francisco Esca1ante Boo; 1405/ 

72.- G1oria Cabrera Berra¡ 530/73.- Ernesti?Ul Sosa Be1tre...,; 

y 630/73.- :a:i.cardo ?érez Peral.ta. {Semanario Judicia1 de 1a 

Federación, Séptima Epoca, Sexta parte, voi: 46, pág. 86; -

Vo1. 48, pág.55; Vo1. 56, pág.62; y voi. 56, pág. 62. Res~ 

pectivamente. (35) 

Una de 1as ejecutorias de referencia se fundamenta ad~ 

más, en ias siguientes consideraciones: 

Tanto 1a rescisión como e1 despido producen 1os mismos 

efectos, esto es, 1a ruptura de1 contrato por cul.pa da1 pa

trón y por consi~ente, existiendo e1 mismo hecho debe 

ap1icE<rse e1 mismo precepto, pues no sería justo que se co~ 

cediera una indemnización cuando e1 trabajador se vea ob1i

s,ado a separarse de1 trabajo por causa ilnputab1e a1 pstrón

y se JU.egue cuando e1 trabajador es despedido injustificad~ 

mente. (36) 

Los razonamientos que se hacen en e1 sentido de que 1a 

interpretación de ios preceptos 1ega1es debe hacerse consi-

(35) Cfr. Sánchez Martínez, Francisco, Formulario de1 Jui
cio de Amparo y Jurisprudencia, Impresiones Rodas, ~ 
Primerf1 Edición, México, 1978, p-530 

(36) Cfr. Idem. 
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de~ndo1oe en forma 1.nterre1acion.a.da y no ais1ada, y que a 

igua.1 hecho corresponde ap1icar igual. derecho, resul.tan ~ 

p1enamente convincentes, a mi parecer 1a conc1usión que-

eati.ma procedente •1 pago de 1oe veinte días de sa1ario, -

•• encuentra impregru;.da de 1a más pura esencia de 1a justi 

cia socia1 que debe imperar en 1a ap1icación de1 Derecho -

d•1 Traba~o. 

Por estas razones y para evitar discrepancias en 1a -

1.n.terpretación, es conveniente modificar y precisar e1 ar

t!cul.o 46 de ia Ley Labora1, inc1uyendo en ia indemniza ~ 

c~6n que estatuye, además, 1os veinte días de sa1ario por 

cacl& ai\o de servicios. 

Se podr.la pensar que ta1 adición a1 art!cu1o 48 no es 

necesaria. puesto que existe jurisprudencia en e1 sentido 

4• oonsiderar procedente e1 pa&o de 1os veinte días de sa-

1ari.o por cada año de servicios y que por tanto, basta con 

invocar esa jurisprudencia. Pero eso es infundado ya que -

1a ~urisprudencia a1udida es emanada de1 Tribunal. Co1egia

do d•1 S6pt1.mo Circuito. con sede en el Estado de Veraoru.z 

7 de con.i'onis.idad con e1 articul.o 193 de la Ley de Amparo 1 -

1a 3\U"isprudeno1a que eetablezoan los Tri.bunal.es Co1eg1a-

doe 4• Circu:ito, en materia de su competencia exclusiva,es 

obligatoria su aplicación únicamente para 1os Juzgados de 

Diatrito, para 1os Tri.buna1ea Judicia1es de1 fuero oomún,y 

para los Tribuna1es Administrativos y del Trabajo que fun

cionen dentro de au jurisdicción territoria1. No así para

•1 reato de las Juntas de Conoi1iación y Arbitraje de1 
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País, ni para l.os otros tribunal.es. Lo que hace más evide~ 

te l.a necesidad de l.a ref'o:nna que se propone, debido a que 

resul.ta l.ac~rante para el. Derecho Méxicano, que en l.os pr2 

pios Tribunal.es del. Trabajo e:xista esa disparidud en l.a ~ 

apl.icación dei Código Laboral.. 

Comparto l.a opinión del. Licenciado Leoncio Lara Saenz 

titul.ar de ia Procuraduría Federal. de l.a Defensa del. Trab~ 

jo, acerca de l.a conveniencia de "no crear normas nueva.a y 

utópicas, sino cumpl.ir caba:Lm.ente l.as que ya existen".(37) 

Pero aciaro que l.a adición que se sugiere no es una -

norma nueva, ni utópica, es una adicion necesaria para co

rregir una l.amentabl.e incongruencia en l.os preceptos de l.a 

Ley y entre l.os órganos jurisdiccional.es que l.es compete -

au aplicación. 

7.l. ORIGEN DEL CONFLICTO EN LA INTERPRETACION { APL~ 

CACION DE LOS ARTICULOS 46 AL 52 DE LA LEY LABO

RAL. 

Del. 5 de ~obrero de l.917 al. 6 de septiembre de l.929.

eatuyo b&~o l.a f'acu1tad de l.os Congresos Legisl.ati.voa de

l.os Eatados, 1.egisl.ar en materia de traba~o, debiendo ac~ 

tar l.os 1ineamientos básicos plasmados en el. art~culo l.23-

de l.a Conatituoi.ón ~ederal.. 

(37) Lar& Saenz, Leonoio. Cueatiouee Laboral.ea, Procuradu
ria de l.a Defensa del. Trabajo, Primera Bdici6n, M•:xi.co 
l.984, p-26 
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Del. día 28 de agosto de l.93l. al. 30 de abril. de l.970, 

estuvo vi.gente l.a Ley ?edero-.l. del. TrabBJO pro1nulgad;;. en

l.93l.; durante ese período no hubo conflicto por al. pa~o de 

l.oa veinte dias de sal.ario por año pueato que uin¿;ún pre-

cepto contempl.aba esa prestación. 

En l.a Ley de l.93l. no había tal. probl.ema y-a '.J.Ue la 

fracción XXII del. artícu1o 123 de nue:Jtra .)u.r~a Jria.¿;na C.es

de l.9l.7, establece el. derecho de l.os trabajadores a tres -

meses de sal.ario en caso de despido injustificado y tam 

bi:n por rescisión imputabl.e al. patrón; el. artícul.o 124 de 

l.a Ley de 193l., establ.ecia el. derecho para el. trabajador -

a tres meses de sal.ario como in~emnízación por rescisión,

ratificando con el.lo lo diapueato en l.a al.udidd fracción -

xxu:. 

El. conflicto en la interpretación de l.oe artícuios 46 

al. 52 de l.a Ley ?ederal. del. Trabajo, se origina en l.oa te~ 

minos que ya quedaron precisados en capitu.l.oa anteriores,

con l.a Ley de l.970, que in.ici~ su vigencia el. l.o. de mayo

de ese afio. 

7,2 UN PROBLEY~ SEll~EJANTE, SU SOLUCION Y ENSENANZA. 

/ 
En l.a Ley ?ederal. del. Trabajo de 193l. existio un pro-

blema similar al. que se ha comentado en este tr~bajo; como 

l.a fracción XX:II del. artículo l.23, tantas veces citada, es 

tabl.ece tanto para ei despido injustificado• como para l.a 
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rescisión por causa imputab1e ai patrón., una indemnización 

constitucio.oa1 de tres meses de sa1ario, hasta aiií no hu

bo discrepancia; e1 artícul.o 124 de 1a Ley de 1931 coni'ir

maba esa prestación; pero e1 artícu1o 122 de dicha Ley, e~ 

tablecía: 

"Artícu1o 122. E1 patrón que despida a un trsbajador

por a1guna o a1.i;unas de 1as causas a que se refiere e1 ar

tícul.o anterior no incurrir~ en responsabilidad. 

Si posteriormente no se comprueba 1a causa de1 despi

do, e1 trabajador tendrti derecho a que se 1e paguen 1os s~ 

1arios vencidos desde 1a fecha en que presente su rec1ama

ci6n, hasta que termi.ne e1 p1azo que esta 1ey seña1a a 1a 

Junta de Conciliación y ArbitraJe correspondiente, para 

que pronuncie su reso1uci6n definitiva, sin perjuicio de 

las demás acciones que 1e competan por haber sido despedi

do sin causa justificada. 

Como se ve era claro en ordenar que correspondl'.a al -

traba~ador e1 pago de los salarios caídoe por despido,pero 

no era preciso en indicar si procedía el pago de esa pree

'aci6n en loa caeos de rescisión, y no había, por deegra-

oia, otro precepto que precisara sobre la procedencia o i~ 

procedencia de1 pago de salarios vencidos en 1os caeos de 

rescisión, presentándose el conflicto por ese motivo. 

¿Procedía o no condenar al pago de salarios caídos en 
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oaso de rescisión imputable al patrón?. 

El. máximo tribunal del paíe estimó que era le,.al e1 -

laudo dictado por la Junta de Conciliación y Arbitraje, en 

que se conden~ al patrón a pagar la indemnización y los S! 
larios cai'.dos, en un asunto en que se plante~ dicho probl~ 

ma, en consecuencia y dando 1u,gar al si¡;uiente :::~-sc~ds.!>:;,: 

(38) 

"CONTRATO DE TRABAJO, RESCISION DEL. E1 caso en que -

el trabajador de por rescindido el contrato de traba.jo, es 

análogo a aquel en que es despedido, toda vez que se pro-

ducen los mismos efectos, esto es, la ruptura del contrato 

por culpa del patrón y por consiguiente, existiendo la mi~ 

ma razón, debe aplicarse el mismo precepto, pues.no sería

justo que se •J ;,,.:;.:..C:i.c.r:i. una indemnización cuando el traba

jador es despedido y se niegue cuando el inismo se vea obl~ 

s,ado a separarse del trabajo por causa imputable al patrón~ 

09) 

(38) Consu1tando el tomo LXXXIII, QUinta Epoca, del semana
rio Judicial de la ?ede~ión, página 1269, a f!n de 
analizar la ejecutoria emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se desprende que se derivó de -
un asunto ventilado en el afio de 1944 (el laudo se pro 
nuncio el 26 de junio de 1944, bajo la vigencia de lA 
Ley ?ederal del Trabajo de 1931). 

(39) Semanario Judicial de la ?ederación, Quinta Epoca, ~o
mo LXXXIII, p-1269. 
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Señal.a &demás,el. 1.audo de referencia en eu consideZ"a!! 

do V: "En ta1. virtud, debe concl.u.irse que l.a Junta respon

sabl.e no hizo una indebida aplicación de l.o dispuesto en -

el. artícu1o 122 de l.a Ley !.Pederal. del. Trabajo, al. condeD&r 

a 1a quejosa al. pago de cincuenta y cuatro d!ae de sal.a 

rioe ca!doe, considerando eeta acción como accesoria de 1a 

rescisión con l.a :indemnización correspondiente, (el. subra

yado es mf o) • 

Pu.4 así como se reeol.vi6 aquel.la deficiencia de ].a 

Ley de l.931.; El. razonamiento esgrimido para i.nterpretarl.a

de esa manera, ee digno de tomarse en cuenta para el. pre -

aente caso, y en efecto, fué aai.mil.ado por el. Tribunal. Co-

1.eg:lado del. Séptimo Circuito, para emitir su ju.riepruden -

ci.a en rel.ación a l.os veinte di'.as por año. 

Bl."co~icto sobre sal.arios vencidos pare l.oa casos -

de rescisión y despido injustificado, quedó defini.ti,,..en

te •esuel.to al. promul.garse 1.a Ley de 1970, en l.a que quedó 

asentado el. derecho de l.os trabajadores a sal.bríos venci.

doa, por despido y rescisión, en l.os artícul.oa 48 7 50 

~:raooi.ón XXX, reapectivaaente. 

De 10 anterior se i~iere que ante el. prob1e- que -

aoa ocupa, l.oa ciudadanos en general. y l.os aboga.dos en pa!: 

ticui&r, tenemos dos vias para 1.ograr l.a eol.uoión: Una pu5 

n&Ddo ante l.oe tribunal.es para que se forme ¡a jurisprude!!, 

cia conducente; y otra, im.pul.eando para que ae 1egisl.e pr!. 

oisao4o l.& Le;r en 1• fo~ que se propone más &del.ante. E.!. 
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taa ~a• no son exc1~entes entre sí, pueden utiJ.izarse ~ 

'b&s y eimul.ta.neamente para que 1a so1ución l1egue 1o mas -

pronto poaib1e por cua1esquiera. Indudab1emente que 1os ~ 

principa1es interesados en esto deben ser los propios tra

bajadores. 

7 • 3 LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y LA INDE!al! 

ZACION POR TBR.1:lINACIOH DE LA RELAGION !JE TRABAJO. 

Revisando una muestra de 26 contratos co1ectivos de -

trabajo de otras tantas empresas, se desprende que bay una 

tendencia a mejore.r 1as prestaciones para 1os casos de re

tiro Y01untario, expresad~s en el sentido de incrementar 

1& prima de antie,uedad, en la mayoria de los casos y, en 

reducir el tiempo para poder separarse del tr&ba~o, estab1~ 

ciendo wi tiempo menor a los quince años que 1a Ley Labora1 

estab1ece en el articulo 162; en otros casos se trata de -

obtener una compensación o gratificación , además de la pr!_ 

ma da antiguedad, e1 cuadro de 1a página siguiente nos i1u~ 

tra &1 respecto. 

En dicho cuadro se aprecia 1a tendencia a obtener por-

1os trabajadores, en caso de retiro vo1untario, tres mesea

de salario, veinte días por año o alguna compensación re1a

tiva, a~emáa, de la prima de antiguedad de doce dias o más 

por cada afio de servicios prestados. Si esto es así para •1 

oaso de retiro voluntario, con mayor razón se justifica que 
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CUADRO DE PRESTACIONES POR RETIRO VOLUNTARIO 

TIE.>r:PO ?ARA RETIRO PRESTA C I O N E S 

1.3 afl.os 3 meses, 20 días/aiio 5 <lias de prima(l..) 

1.5 ai!.oe 3 meses,; 20 diae/a:ño l.5 di as de prima(l.) 
1.5 a l.9 años 1.5 días d.e prima(2) 
20 a 24 años $ 35,000.00 15 d:!as de prima(2) 
25 afio e o más $ 50,000.00 1.5 días de prima(2) 

1.9 &f1oe 20 díae/ailo 1.2 días de pri.ma(3) 
1.5 afio e 1.5 .U:as de prima(4) 

5 afio e 3 meses l.5 d:Cae de prima(S) 
1.3 años 3 meses, 20 días/afio l.2 dí .. s de prima{6) 

(l.) Contrato Col.ectivo de Trabajo, Jllan~cturera .Pairbanka 
Morse, S.A. (~981.-1.982), Cl.áusul.a 44. 

(2) Contrato Col.ect1YO de Trabajo, Lil..1 Ledy 7 Ci&., S.A. 
de c.v. (l.984), Ol.áuaul.a 49. 

(3) Contrato Col.ectivo de Trabajo, Aceros Nacional.ea, S.A. 
(l.983) 01'.uau:L& 67. 

(4) Contrato Col.activo de Trabajo, Pinturas Piteburgti de -
K'Jd.co, S.A. (l.981-1.983), Cl.áuau.l.a 38. 

(5) Contr .. to Col.ectivo de Trabajo, Lami.nadora Mexicana de 
Metal.ea, S.A. (l.985-1.987), Cl.áueltla 27. 

(6) Contrato Col.ectivo de Trabajo, Pace, S.A. de c.v. 
(l..984-l..985), 01'.uaul.a )O. 
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se pague a 1oa trabajadores loe tres meses de salario, los 

Teinte d1as por aBo y la prima de antigued~d, en loe casos 

de despido injustificado. 

La tendencia de mejorar el monto de las prestaciones

y a reducir el tiempo para estar en posibilidades da efec

tuar el retiro, es exc1usivnmente con esa orientación, es 

decir. a61o para 1os casos de retiro voluntario, pero ¿por 

qu' no se refieren a los despidos injustificados?. EJ.l.o se 

debe a que en lo relecionado a los despidos, los patrones

lea estan pegando a los trabajadores en su ~talón de Aqui

~e•" • en su parte débil1 esto es, en su aislamiento. Pocos

aon loa patrones que se atreven a ejecutar des~idos masi-

YOa1 la mayoría opta por ir despidiendo a los trabajadores 

en forma sistemática, indivídul, de uno en uno y se1ecti~ 

mente. 

Ouando los trabajadores se percatan de la 1ímítada i~ 

dem:ú.zación que les corresponde por el despido es demasia

do tarde; es cuundo ya fueron despedidos, cuando ya poco o 

nada pueden hacer por mejorar su contrato colectivo de t~ 

bajo en relación a las prestaciones o indemnizaciones· por 

ese motivo, considero que esta es la explicación de porque 

los con~ratos colectivos de trabajo no contienen cláusulas 

que en concreto contemplen prestaciones para los casos de 

despido. 
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7.4 LOS ARTICULOS 46 AL 52 DE LA LEY ?EDERAL DEL T~ 

BAJO Y LAS OMISIONES DEL LEG!SLADOR. 

¿Qué significado jurídico tiene el. hecho de que loe 

a.rtícul.os 46 al. 52 de la Ley Federal. del. Trabajo asignen 

u.na indemni.zación por despido injustificado y otra distin

ta por rescisión de la rel.ación de trabajo por causa. imput~ 

bl.e al. patrón, siendo que ambos hechos producen loa rnismoa

efectos?. 

En opinión de Néstor de Buen Lo~ano: "En realidad est~ 

moa en presencia de una l.ae;una de la Ley".(40}, opinión que 

comparto. debido a. que las l.agunas de la Ley: "Son las omi

siones en que incurre el. l.egi~l.ador cuando no prevé en l.as 

normas que dicta, alguno o al.gun.os casos que en l.a practica 

judicial. se presentan".· (41) 

"Para col.mar l.os vacioe de l.a Ley, ~irma Roberto Mu

~oz Ralll.óo.-, el. órgano jurisdiccional l.aboral. debe util.izar

l.oe procedimientos de intearación". (42) 

(40) De Buen Lozano, N6stor, Op. oit. p-104 

(41} Pal.1aree, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal. Ci
~. Ed:U;orial. l?orrúa• Decimacuarta Edici6ñ, Mexi.co,-
1981, p-526 

(42) crr. Muñoz Ramón, Roberto. Derecho de~ Trábajo 0 Edito
ria1 Forrúa, Frimera Edición, ~éxico, 1976, p-294. 
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" ••• podemos de!inir a l.os procedimientos de integra

ción como 1as op~raciones ~ti1izadas para construir una -

norma especial. ap1icab1e a un ca.so no l.)rev1sto P'>r el. ord.!_ 

namiento jurídico laboral. positivo". {43) 

" Al. apl.icar el. procedimiento ana.ló¿ica para col.mar -

l.as l.agunas, nos encontramos con dos normas: una., l.a que 

comprende el. caso afín: y otra, l.a que comprende el caso -

que no estaba previsto, l.os supuestos de estas normas son 

distintos pero aus consecuenc:ias son iaenticas". {44) 

Concl.uyl! Edua.rdo Pal.1.a.res, que "si :nediante 1a anal.o

g!a se puede regul.ar un caso no expres;amente previsto por 

l.a Ley, pero parejo a otros que lo han sido, entonces re-

sul.ta que l.a 1.ey positiva contiene i~pl.icitamente l.a sol.u

ciÓn". (45) Y esa es precisamente l.a situación del. probl.~ 

ma que nos ocupa. 

El. 1.egisl.ador, por su parte, dejó indicados en l.os a~ 

tíouios 17 y 18 de l.a propia iey, l.os medios para supl.ir -

su.a omisiones: 

"Art!cuio 17. A ~al.ta de disposición expresa en ia ~ 

Constituc16c., en esta Ley o en su Regl.amentos o en l.oe tr~ 

(43) Cfr. Muñez Rrunón, Roberto, Op.cit. p-294. 

(44) Idem. p-2~6. 

(45} Pa11ares, Eduardo. Op.cit. p-634. 
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tados a que se refiere e1 artícul.o 60., (46) se tomarán en 

consideración sus disposiciones que re.gul.en casos semejan

tes, 1os principios 3enerales que deriven de dichos orde~ 

mientos, los principios .,;ener;,les del derecho, los princi

pios -generales de justicia socia1 que deriven del articu1o 

123 de la Con.etitucíón, la jurisprudencia, la costumbre y 

:ta equ;Ldad". 

"Artícu1o 18 • En la interpretación de las normue de 

trabajo se tomarán en consideración ous fina1idadea sefia1~ 

das en los artícul.oa 20. y 30. (47). En caso de duda, pre

valecerá la interpretación más favorab1e al tr&bajudor". 

(46) Artículo 60. Las leyes respectivas y loe tratados ce
lebrados y aprobados en los términos del artícul.o 133 
de la Constitución serán aplicables a la relación de 
trabajo en todo lo que beneficien al trabajador, a -
partir de la fecha de su vigencia. 

(47) Artícul.o 2o. Lae normas de trabajo tienden a conseguir 
•1 equilibrio y la justicia social en las relaciones • 
entre trabajadores y patronea. 
Artícul.o 3o. El. trabajo es un derecho y un deber aocia 
lea. No es articul.o de comercio; ex:i.ge reapeto para -= 
lae libertades y dignidad de quien lo presta y debe ~ 
efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la aa
lud y un nive1 económico decoroso para el trabajador y 
BU familia. . 

No podrán establecerse diatinciones entre 1os ~ 
trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo r~ 
ligioeo doctrina politice o condición aooial. 

Asimismo, ea de interés social promover y vigilar 
la capacitación y el adiestramiento de loa trabaja.do-
rea. 
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Se ve que esta orientación guió al Tribunal Colegiado 

del S6ptimo Circuito, para. encontrar, acertadamente, equi

parab1es entre si los casos de despido injustificado y la 

rescisión. tantas veces citados, "debl.endo aplicarse anal2,. 

gicamente el mismo precepto," como señala una de las ejec~ 

torias en cuestión. Lo que es plenB.!ll~nte apegado a derecho 

7a que "E1 primer procedimiento que establece el artículo-

170 para integrar las laguna.e de la ley es el a.nalogico,al 

disponer: a falta de disposición laboral expresa se toma-

rán en consideración las disposiciones que regul.en caeos -

semejantes". (48) 

En otro orden de ideas los c~~~eptos mencionados se -

prestan a discusión debido a que la ley no señala que debe 

entenderse por cada uno de ellos y para los estudiosos del 

Derecho el analisis de dichos concaptos no ha concluido. 

La Ley Federal del Trabajo vigente ha sido criticada

por Rafael. de Pina y Bal.tazar Cavazos Florea, por incl.uir

en sus preceptos decl.araciones de principios (artícul.oe 2 

7 3) 0 ya que la Ley , -dicen-, debe contener normas posi-

tivas o enunciados normativos o imperativos. (49) En cuan

to a l.aa normas de interpretación "no f'orman parte de1 De

recho positivo y constituyen un problema metajurídico".(50) 

(48) ~uñoz Ramon, Roberto, Op. cit. p-295. 

(49) Cfr. Cav~zos Flores, Baltazar. Ley Federal del Traba
jo, Temn.tizada l Sistematizada, Editorial Tri1las,Oc
tava F.dici6n, Máxico, 1950, p-119. 

Cfr. M-9.i~oz Ramón, Roberto. Op. cit. p-289 

(50) Uem. 
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?or l.o que hace a l.os principios general.ea del. derecho, 

se cuenta con una tesis de 1a Suprema Corte de JU&ticia,que 

nos acerca un tanto a 1a norma jurídica positiva a ese res

pecto. 

"1U 11.rtícul.o 14 de l.a Constitución General. de~ 1a R•

p~b1ica dispone que en dichos casos (de omisión o de~i-

cienoia de 1a Ley) se acuda a 1oa principios general.ea de1 

derecho, debiendo entenderse por tal.ea, no l.a tradición de 

1os ~ribuna.l.ea, que en .U.timo anal.iaia no son máa que pra~ 

ticae o costumbre• que evidentemente no tienen ~erza de -

LO)', ni. 1ae doctrinas o reg:.Las inventada• por 1oa ;jurtaoo~ 

eul.toa, aupuesto que no hay entre nosotros autores c~a -

opinión. tenga ruerza de Ley, ni tampoco l.a que haya eaco~ 

do 1.a inventi- de 1& conciencia pri'Y&da de un ;juez, por -

ser contraria a l.a indol.e de l.as instituciones quB nos l"i

gen, sino l.ae consignadas en a.J.gunaa de nueatraa l.eyea, t~ 

IÚ.endo por tal.es, no sol.o l.ae mexicww.s que se hayan expe

llido despuee del. Código (l"undamenta.l.) aino taabien l.as mi

terior••". {51) 

(51) Semanario Judicial. de J.a Pederaoión, Quinta Bpoca,!fo
mo XLI:t1, p-850, Amparo 224/i934 0 QUejoa&s López de -
CJ:u'Ye& Maria Angel.in&, ll de Pebrero de 1935. 
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CAPITULO 8 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

1.- El. trab&JO y la natura1eza son e1 origen de toda.

riqueza. 

2.- Loa trabajadores ma.nua1es e inte1ectua1ee áporta:a. 

au esfuerzo y sufren un desgaste en ia creaci6n de 1a ri~ 

queza soci&1f en el sistema capita1ista esa riqueza socia1 

se l.a apropia fundamenta:!.mente ia clase capita1ista. 

3.- Bl. medio de subsistencia de loa trabajadores ea -

precisamente 1a yanta de su fuerza de trabajo a Clllllb1o de 

un aa1ario, por 1o que ee debe garantiz!>.r l.a pe:nuuiencia -

eatabLe en e1 emp1eo. 

4.- Una de 1as formas de Lograr estabi1idad en e1 em

pleo, en eL sistema :imperante en M6xíco en La aotual.idad.

ea eatab1eoiendo sanciones acordes a ta1 f!n. aplicables a 

Loe patronea en Los casos de despidos injustificados. 

5.- El. hecho de que en 1& apL1c&c16n, de 1a Le7 Pede

ra1 de1 Trabajo, exista una diferencia tan notable entre 

Loe propios Tribuna1ee, como La que ha quedado pl.antead& 

8A 1as ¡Micinaa de esta teeie, consistente en que e1 Tr1bu-
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na1 Cai.egiado de1 S'ptimo Circuito, haya eetab1ecido juri~ 

prudencia que estima procedente por despido injustificado, 

ei pago de veinte días de sa1ari.o por cada año de servi 

cios prestados, en tanto que otros Tribuna1es Laboral.es 

consideran que esa prestación no procede, es una circuns 

"8ncia que produce incertidumbre y desconfianza hacia e1-

Siatema Jurídico Méxica.no. 

Se propone, por tanto: 

A ~in de evitar 1a diversidad de criterios en 1a ap1~ 

caci6n de ios artícu1oe 46 a1 52 de 1a Ley ?edera1 de1 Tl"!!, 

ba~o, en ios casos de despidos injustificados de trabajad2 

res su~etos a re1ación de trabajo por tiempo indeterminad~ 

que so modifique ai artícul.o 48, inc1uyendo precisamente -

e1 derecho de 1os trabajadores a 1a indemnización de tres

meses de sa1ario, veinte días de eaiario por cada año de 

servi.cios y 1os saiurios cn!dos, debiendo quedar en 1oe e~ 

guientes t6:nn.inos: 

Art~cul.o 48. E1 trabajador podrá so1icitar ante 1a 

Junta de Conci1iaoión y Arbitraje, a su e1ección, que se 

1e reinsta1e en e1 trabajo que desempeñaba, o que se 1e :l.!! 

demnice con e1 importe de tres meses de sa1ario, más vein

te dí.as de sa1ario por ca.da año de servicios. ·.prestados.(52) 

Si en e1 juicio correspondiente no comprueba e1 patr2,a 

(52) La parte subrayada es 1a adición que se propone. 
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1a causa de ia rescisión, e1 trabajador tendrá derecho, a

demás, cua1quíera que hubiese sido ia acción intentada, 

a que se ie paguen 1os sa1arioa vencidos desde 1a fecha 

dei despido hasta que se cumplimente e1 iaudo. 

Tree son 1os razonamientos esenci.a1es qua eirVen de -

~undamante a 1a anterior propuesta: 

1.- Si e1 trabajador aporta su esfuerzo y euf're un d~ 

gaste en e1 proceso productivo, y 1a retribución o sa1ario

es su medio de subsistencia, justo es, que cuando se 1e Pr! 
..... de ,1, se 1e proporcione una compensación por e1 desgas

te sufrido, con mayor razón si su separación de1 emp1eo es 

ein causa justificada. 

2.- Si tanto 1a rescisión de1 contrato por causa impu

tab1e a1 patrón como e1 despido injustificado producen 1a 

terminación de 1a re1ación de trabajo y ambas. situaciones-

eon igual.aante iaputab1es a1 patrón, iuego entocee, ambaa -

aituaoionea deben ~roduoir la misma consecuencia jur!dica,

que en e1 oaao, aer!a una indemnización semejante para e1-

tra"baja4or. Resa uno de 1os principios de1 Derecho Romau.o:

•1Jld. eadem ratio e&dUl diapositio". 

J.- El. despido injustificado es de igual. o mayor grav~ 

dad que :Las causas de rescisión i.mputab1es a1 patrón 00119i4 

aadaa en e1 articv.l.o 51 de J.a Ley Pedexa1 da1 ~bajo, ya -

que pr.i.- a1 trabajador da1 -p1eo 7 da su aa1arlo; 7 ai •• 

da igu&1 o 'll&)'Or gravedad que dichas causa1ea, con mayor ~ 
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a6n •• procedent• api1car 1.a misma ~emnización. Reau1t•-
1.DCOngru•nt• que estA eetabiecidB una indemnización menor. 
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